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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD.1 
 

El Concejo de Bogotá mediante acuerdo 257 del 2006 en su artículo 108 establece que la Secretaría Distrital 
de Movilidad (SDM) es un organismo del Sector Central con autonomía financiera que tiene por objeto 
“orientar y liderar la formulación de las políticas del Sistema de Movilidad para atender los requerimientos de 
desplazamiento de los pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal y de su 
expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red 
de ciudades de la región central, con el país y con el exterior” 

La SDM en el marco de sus funciones y alineada con la política de visión cero y el enfoque de sistema seguro, 
así como con el plan Distrital de Seguridad Vial, desarrolla estrategias para mejorar las condiciones de 
seguridad vial en la Ciudad de Bogotá, entendiendo que la gestión de la seguridad vial debe ser proactiva, 
“lo que implica evitar la adopción de una actitud reactiva basada en la acción postsiniestro, y por el contrario, 
identificar los factores de riesgo detonantes y contribuyentes a lesiones graves o fatalidades para tomar 
acciones preventivas enfocadas en su eliminación o mitigación, así como generar y mantener un compromiso 
de mejora continua con la finalidad de elevar la seguridad vial como un valor fundamental en la movilidad”. 

En línea con lo anterior y en búsqueda de combatir las problemáticas de siniestralidad, en los últimos años 
la SDM ha venido desarrollando e implementando diferentes medidas para recuperar el espacio público 
peatonal y mitigar conductas de riesgo de cruce transversal sobre las vías por lugares no regulados. Una de 
estas medidas es el redireccionamiento de los peatones a los cruces y lugares seguros y accesibles, es así 
como, considerando la importancia y vulnerabilidad de la movilidad activa, se plantea la implementación de 
elementos que mejoren las condiciones de seguridad vial para los peatones y que a su vez impacten 
positivamente en la accesibilidad al medio físico, estos son Elementos de seguridad vial y Accesibilidad 
Peatonal (ESVAP). 

La atención de los temas en materia de seguridad vial en la ciudad se soporta no solo en las obligaciones 
impuestas a la Secretaría Distrital de Movilidad - SDM, mediante disposiciones legales (Decreto 672 de 
20182), sino en la necesidad de optimizar recursos y coadyuvar en la reducción de la siniestralidad y en la 
productividad en la ciudad. 

Ahora bien, mediante el Decreto 494 de 2023 “Por medio del cual se adopta el Plan Distrital de seguridad vial 
2023-2032 y se adoptan otras disposiciones” se tiene como objetivo general: “Consolidar un Sistema de 
Movilidad seguro, protector de la vida e integridad de todos los actores viales mediante una estrategia de 
seguridad vial integral, basada en la protección de los más vulnerables, que permita avanzar hacia una Bogotá 
cuidadora, sostenible y consciente.”  

Por su parte, la Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de 
infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias” (Ley de Infraestructura) define, en su 
artículo 8º, los principios bajo los cuales se planeará y desarrollará la infraestructura del transporte, 
estableciendo entre otros el siguiente: “(…) Seguridad. La infraestructura de transporte que se construya 
en el país deberá atender a criterios y estándares de calidad, oportunidad, seguridad y la visión de cero 

 
1
Numeral 1 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 “Estudios y Documentos previos (…) La descripción de la necesidad que la entidad estatal 

pretende satisfacer con la contratación.” 
2 Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones 
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muertes en accidentes, para cualquier modo de transporte. Esta seguridad involucra las acciones de 
prevención o minimización de accidentes de tránsito y las encaminadas a proveer la información de las medidas 
que deben adoptarse para minimizar las consecuencias de un accidente al momento de su ocurrencia. (…)”. 
(Negrilla y subrayado fuera de texto). 

A su vez, en el Anexo del Decreto 1430 de 2022 por medio del cual se aprueba el “Plan Nacional de Seguridad 
Vial Colombia 2022-2031”, menciona en el capítulo III. Infraestructura Vial Segura: “(…) Así mismo, y ante el 
esperado aumento en este número de kilómetros de vías se requiere identificar las debilidades que, desde las 
fases de diseño de los proyectos de infraestructura vial, tanto en las vías urbanas o rurales, dificultan el avance 
en las metas de seguridad vial. A partir de dichas debilidades y de sus causas, se plantean los siguientes 
objetivos para la mitigación de las problemáticas: (…)” 

“Objetivo general 1. Proteger la vida desde el diseño, construcción, mejoramiento y conservación de la 
infraestructura vial . 

Objetivo general 2. Mitigar el riesgo en puntos, tramos y sectores críticos de siniestralidad 

Objetivo general 3. Ascender hacia tecnologías y procesos de alto reconocimiento internacional en 
dispositivos y señalización para la infraestructura segura (…)”. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

El Plan mundial para el decenio de acción para la seguridad vial 2021-2030 establece “(…) Garantizar que la 
infraestructura vial tenga en cuenta las necesidades de todos sus usuarios y esté diseñada para propiciar 
comportamientos seguros, mediante: 

● la separación física de los usuarios de la vía, incluido el uso de carriles protegidos para bicicletas y zonas 
exclusivas para peatones. (…)”. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

La Secretaría Distrital de Movilidad está comprometida en atender oportuna y de maner preventiva la 
problemática de siniestralidad en la ciudad de Bogotá D.C., mediante la generación e implementación de 
estrategias, conforme a lo establecido en el Acuerdo 927 de 2024, “Por medio del cual se adopta el plan de 
desarrollo, económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá camina 
segura" Capítulo I, Artículo 8.6 Programa 6: Movilidad segura e inclusiva: “(...) se promoverán hábitos y 
comportamientos seguros en la vía y en el espacio público con el fin de reducir el riesgo de siniestros que 
conlleven a la pérdida de una vida o una lesión grave en la vía, principalmente de los actores viales que mayor 
accidentalidad presentan (motociclistas, peatones y ciclistas) (...)”.  

De acuerdo con las cifras del observatorio de la Agencia Nacional de Seguridad Vial3,  en el año 2024 en Bogotá 
D.C. se registraron en accidentes de tránsito, 652 víctimas fatales y 4902 lesionados valorados por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, de estas cifras, 244 y 1020 respectivamente corresponden a 
peatones. El observatorio de la Secretaria Distrital de Movilidad4 registró 6.8 Víctimas fatales por cada 100.000 
habitantes en el año 2023, si bien las cifras son inferiores a las alcanzadas en el 2023, muestra que la 
siniestralidad vial en Bogotá es una problemática que requiere acciones permanentes para combatirla. 

Por lo anterior, se evidencia la necesidad de implementar más elementos de seguridad vial y accesibilidad 
peatonal en sitios de mayor afluencia de peatones, en la diferentes zonas de la ciudad que carecen de ellas,  

 
3 https://ansv.gov.co/es/observatorio/estad%C3%ADsticas/historico-victimas 
4
 https://observatorio.movilidadbogota.gov.co/ 
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por la presencia de equipamientos atractores y generadores de viajes a pie (lugares, áreas o zonas donde 
convergen actividades no residenciales que atraen viajes de pasajeros) y concurrencia de diversos actores 
viales que entran en conflicto, y que pueden generar siniestros viales. Así las cosas, con la contratación de la 
necesidad antes expuesta, a través del proceso de Selección de Licitación Pública y su correspondiente 
interventoría a traves del proceso de Concurso de Méritos, se pretende salvaguardar la vida del peatón o actor 
más vulnerable mediante la persuasión del viandante a utilizar los pasos seguros y el uso racional de la 
infraestructura dispuesta, evitando percances y conflictos con el tránsito vehicular. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la calidad de vida de las personas depende directamente de la 
facilidad de acceder a un lugar y la oportunidad que las mismas tengan de disfrutar el entorno y relacionarse 
con los demás actores viales (entiéndase peatones, ciclistas, motociclistas, conductores y acompañantes, y 
pasajeros), y que esa oportunidad de disfrute está directamente relacionada con el tiempo que cada quien gasta 
y la seguridad que percibe en sus desplazamientos para realizar las diferentes actividades que componen su 
vida y conforman su entorno y, considerando que Bogotá presenta una de las mayores densidades 
poblacionales por hectárea del mundo (191 personas por hectárea)5, se busca hacer de Bogotá-Región6 un 
modelo de movilidad y productividad incluyente y sostenible. 

Con el suministro e implementación de los elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal en el espacio 
público asociado a la infraestructura de transporte en la ciudad, se atienden las metas establecidas en el Plan 
Distrital de Desarrollo, para el sector Movilidad:  

● Conservar 1.120.000 m2 de la red de infraestructura peatonal para mejorar la movilidad urbana y promover 
el transporte sostenible. 

● Realizar 35.000 intervenciones en las vías y el espacio público para la movilidad enfocadas en la mejora 
de la seguridad vial, priorizando actividades de señalización y demarcación 

● Recuperar 30.000 m2 de espacio público para una movilidad más segura y accesible, principalmente en 
entornos relacionados con la movilidad activa y sostenible, siguiendo el enfoque de calle completa 

Asimismo, el presente proceso de selección se soporta en las obligaciones impuestas a la Secretaría Distrital 
de Movilidad - SDM, mediante el Decreto 672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones”. La Secretaría Distrital de 
Movilidad, como cabeza de sector, a través de las diferentes Subsecretarías, pero principalmente tal como su 
nombre lo indica, a través de la Subsecretaría de Gestión de la Movilidad, con la Dirección de Ingeniería de 
Tránsito y la Subdirección de Señalización, será la Entidad encargada de realizar acciones coordinadas de 
análisis integral regional que permita una visión de planeación a largo plazo, con el fin de garantizar proyectos 
eficientes, seguros y costo-eficientes, de manera articulada y actualizada de acuerdo con las normas vigentes, 
el Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027, el Plan Maestro de Movilidad, entre otros. 

En cumplimiento de lo señalado por el Concejo de Bogotá, el Alcalde Mayor mediante Decreto 567 del 29 de 
diciembre de 2006, adoptó la estructura organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 
5
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/bogota_pasado_presente_y_futuro.pdf 

6
 Constitución Política de la República de Colombia, Artículo 235 - Con el fin de garantizar la ejecución de planes y programas de desarrollo integral y la 

prestación oportuna y eficiente de los servicios a su cargo, dentro de las condiciones que fijen la Constitución y la ley, el Distrito Capital podrá conformar 
un área metropolitana con los municipios circunvecinos y una región con otras entidades territoriales de carácter departamental., Ley Orgánica 2199 de 
2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DESARROLLA EL ARTÍCULO 325 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y SE EXPIDE EL RÉGIMEN ESPECIAL DE 
LA REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ - CUNDINAMARCA"  
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modificado por el Decreto 672 de 2018 por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, asignándole las siguientes funciones: 

1. Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, el transporte público urbano en 
todas sus modalidades, la intermodalidad y el mejoramiento de las condiciones de movilidad y el desarrollo 
de infraestructura vial y de transporte. 

2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte. 

3. Liderar y orientar las políticas para la formulación de los planes, programas y proyectos de construcción, 
mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de transporte del Distrito Capital. 

4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y largo plazo dentro del marco 
del Plan de Ordenamiento Territorial. 

5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de transporte, las políticas 
sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. 

6. Formular y orientar políticas sobre democratización del sistema de transporte masivo y público colectivo. 

7. Orientar, establecer y planear el servicio de Transporte público urbano, en todas sus modalidades, en el 
Distrito y su área de influencia. 

8. Participar en el diseño de la política y de los mecanismos de la construcción y explotación económica de 
las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de transferencia. 

9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de seguridad vial, de la semaforización 
y señalización de los segmentos viales del Distrito Capital. 

10. Participar en la elaboración, regulación y ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial, en la articulación 
del Distrito Capital con el ámbito regional para la formulación de las políticas y planes de desarrollo 
conjuntos, y en las políticas y planes de desarrollo urbano del Distrito Capital. 

11. Diseñar, establecer y ejecutar los planes y programas en materia de educación vial. 

12. Controlar, de conformidad con la normativa aplicable, el transporte intermunicipal en la jurisdicción del 
Distrito Capital 

13. Administrar los Sistemas de información del sector. 

Que dentro de la estructura organizacional de la Entidad se encuentra la Subsecretaría de Gestión de la 
Movilidad, de la cual hace parte la Dirección de Ingeniería de Tránsito, la cual tiene las siguientes funciones:  

1. Asesorar a la Subsecretaría de Gestión de la Movilidad en la formulación, e implementación de las políticas, 
planes, programas y proyectos relacionados con elementos que propendan por la seguridad vial, 
prevención y accesibilidad de los actores viales. 

2. Participar en la formulación y ejecución del plan estratégico de la Secretaría Distrital de Movilidad, en los 
temas de su competencia. 

3. Formular los proyectos de inversión relacionados con elementos que propendan por la seguridad vial, 
prevención y accesibilidad de los actores viales. 

4. Adelantar las acciones requeridas en relación con los elementos y dispositivos que propendan por la 
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seguridad vial, prevención y accesibilidad de los actores viales en el cumplimiento de las funciones de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, en coordinación con los organismos y entidades pertinentes. 

5. Dirigir y coordinar el desarrollo de las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la 
señalización de la ciudad, así como los demás elementos que propendan por la seguridad vial, prevención 
y accesibilidad de los actores viales. 

6. Dar lineamientos para la implementación y mantenimiento de los elementos que propendan por la 
seguridad vial, prevención y accesibilidad de los actores viales en la ciudad, en coordinación con las 
dependencias competentes en la Entidad. 

7. Verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y oportunidad de los elementos que propendan 
por la seguridad vial, prevención y accesibilidad de los actores viales en la ciudad. 

8. Realizar el seguimiento a la implementación de los elementos que propendan por la seguridad vial en la 
Ciudad, relacionados con señalización o planes de manejo de tránsito. 

9. Impartir lineamientos para la autorización de cierres, desvíos y medidas de mitigación por afectación del 
espacio público asociado a obras, eventos, aglomeraciones o emergencias, en el marco de un plan de 
manejo de tránsito. 

10. Impartir lineamientos para la georreferenciación y vinculación a la base de datos de los proyectos asociados 
a sus subdirecciones, de tal manera que cumpla con los parámetros y procedimientos establecidos en esta 
materia. 

11. Las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de ser de la Dependencia. 

Igualmente, la Subdirección de señalización, como parte de la Dirección de Ingeniería de Tránsito tiene las 
siguientes funciones:  

1. Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la señalización de la ciudad, así 
como los demás elementos y dispositivos que propendan por la seguridad vial, prevención y accesibilidad 
de los actores viales. 

2. Elaborar los diseños de señalización integrales, que permitan reglamentar, prevenir e informar sobre las 
condiciones adecuadas de movilización de los diferentes actores viales. 

3. Implementar de manera integral los elementos y dispositivos para mejorar la seguridad vial y de la gestión 
del tránsito de los segmentos viales, de conformidad con la normativa vigente. 

4. Emitir concepto técnico a los diseños de señalización vial presentados por terceros. 

5. Emitir concepto técnico sobre los dispositivos y elementos de señalización vial implementados por terceros. 

6. Realizar el mantenimiento preventivo, correctivo y rutinario de los elementos y dispositivos que hacen parte 
del sistema integral de señalización, a cargo de la entidad. 

7. Realizar el seguimiento al cumplimiento de las especificaciones técnicas y oportunidad de los elementos y 
dispositivos que propendan por la seguridad vial, prevención y accesibilidad de los actores viales en la 
ciudad, en coordinación con las instancias competentes. 

8. Verificar la calidad y estabilidad de los elementos y dispositivos implementados dentro de los tiempos 
cubiertos por las garantías. 
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9. Atender los requerimientos relacionados con la señalización de la ciudad. 

10. Las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de ser de la Dependencia. 

Para el cumplimiento de los fines misionales que la caracteriza, la Secretaría Distrital de Movilidad, requiere 
adelantar planes y programas estratégicos que de manera continua conduzcan a la implementación de  
elementos y dispositivos que propendan por la seguridad vial, prevención y accesibilidad de los actores viales 
en los diferentes segmentos del Distrito Capital.  

Con base en lo anterior, y considerando la importancia y vulnerabilidad de la movilidad activa, se plantea la 
implementación de elementos que mejoren las condiciones de seguridad vial para los peatones y que a su vez 
impacten positivamente en la accesibilidad al medio físico.  

A continuación, el marco normativo que sustenta los objetivos y acciones asociadas a la implementación de 
estos elementos: 

● La Ley 769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones" en su Artículo 76, establece entre los lugares prohibidos para estacionar: los andenes, 
zonas verdes o sobre espacio público destinado para peatones, recreación o conservación. Así mismo 
en su Artículo 131, literal C.02, sanciona esta conducta con multa equivalente a quince (15) salarios 
mínimos legales diarios vigentes. 

● Así mismo, la intención de regulación de los comportamientos de estacionamiento y circulación de 
vehículos motorizados en el espacio designado para los peatones, así como la segregación de zonas 
de los diferentes usuarios y recuperación del espacio público, se ve amparado en el Decreto 555 de 
2021 (Plan de Ordenamiento Territorial “Bogotá Reverdece 2022-2035” 

Con el propósito de promover una ciudad segura y cuidadora de la vida e integridad de las y los peatones la 
SDM preparó un documento Técnico de Soporte en el que se establece una metodología que incluye la 
identificación y descripción de los elementos disponibles, sus características, usos, criterios y lineamientos para 
su implementación con el fin de generar alternativas que mejoren la seguridad vial y la accesibilidad peatonal. 

Con el desarrollo de las actividades de este proceso se propende por evitar que en sitios no permitidos sobre 
el espacio público, los conductores de vehículos motorizados realicen maniobras de entrada, salida y 
estacionamiento sobre el mismo que restringen el tránsito de peatones; de igual forma, se propende por eliminar 
el mal parqueo sobre la calzada, lo que impacta en gran medida la fluidez de las diferentes vías de la ciudad e 
incrementa el tiempo de viaje de los usuarios por la congestión generada, para lo cual, con la implementación 
de elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal se pretende mejorar y mantener la seguridad vial, 
optimizar la movilidad y fluidez de las vías de la ciudad, disminuyendo los conflictos con los actores más 
vulnerables, en beneficio de la seguridad vial, buscando así garantizar una infraestructura vial más segura y 
contribuir  al cumplimiento de las metas y objetivos de la Entidad. 

Ahora bien, la Ley 2022 de 2020 "Por la cual se modifica el Artículo 4 de la Ley 1882 de 2018 y se dictan otras 
disposiciones", y mediante la cual La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, 
adopta los documentos tipo que serán de obligatorio cumplimiento para todas las entidades sometidas al 
Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública. y por otra parte, el Decreto 342 de 2019 
contempla al respecto lo siguiente en su artículo 2.2.1.2.6.1.4:  

Art. 2.2.1.2.6.1.4. Inalterabilidad de los Documentos Tipo. Las entidades estatales contratantes no podrán 
incluir o modificar dentro de los Documentos del Proceso las condiciones habilitantes, los factores técnicos y 
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económicos de escogencia y los sistemas de ponderación distintos a los señalados en los Documentos Tipo.  

Pese a las condiciones anteriores, el presente proceso no se encuentra enmarcado en ninguna de las 
actividades a contratar contempladas en la Matriz 1. Experiencia, si bien; puede considerarse entre las obras 
de Infraestructura Vial Urbana y será ejecutado en el espacio público asociado a la infraestructura de transporte, 
las actividades objeto de ejecución de este proceso no corresponden a obras construcción o mejoramiento o 
rehabilitación de espacio público, sino al suministro e instalación de elementos tales como bolardos, materas, 
mallas y barandas (elementos contemplados en el Manual de Espacio Público de Bogotá) como estrategia de 
recuperación de espacio público peatonal y redireccionamiento de los peatones en los puntos críticos de 
accidentalidad mitigando los riesgos de atropellamiento, y modificando conductas induciendo al respeto de las 
normas de tránsito y protegiendo la vida del actor más vulnerable de la vía, así que se reconfigura el uso de 
dichos elementos de mobiliario urbano como herramienta para mejorar la seguridad vial y accesibilidad 
peatonal. En este sentido y atendiendo a las buenas prácticas en la contratación, para este proceso se aplicarán 
algunos apartes de los Documentos Tipo de Licitación de Obra Pública de Infraestructura de Transporte 
expedidos por la Agencia de Contratación Pública, toda vez que las actividades descritas en la matriz de 
experiencia, no se encuentra incluida en las actividades de clasificación definas en ella, y porque las allí 
definidas, no aplican para suplir la necesidad de la Secretaría Distrital de Movilidad en cuanto a la experiencia 
requerida para el presente proceso de selección en el que los elementos de mobiliario urbano a implementar 
tendrán una función especial orientada a la seguridad del peatón en el área en la que serán ubicados. 

 
1.1. META DEL PLAN DE DESARROLLO QUE SE PRETENDE CUMPLIR CON LA CONTRATACIÓN 
 
La meta que se pretende cumplir está enmarcada en el acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 
Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura”, Capítulo I, Artículo 8.6 Programa 6: Movilidad segura e inclusiva, lo cual se desarrollará a 
través del proyecto de Inversión 8000 "Fortalecimiento del sistema de señalización para la movilidad enfocada 
en la mejora de la seguridad vial en la ciudad de Bogotá”. 
 
Se plantea contribuir con acciones orientadas a mejorar la seguridad vial, bajo el marco de “Realizar 35.000 
intervenciones en las vías y espacio público para la movilidad, enfocadas en la mejora de la seguridad vial, 
priorizando actividades de señalización y demarcación” definido así en el Plan de Desarrollo Distrital Bogotá 
Camina Segura. 
 
 

Plan Distrital de Desarrollo 
“Bogotá Camina Segura” 

2024-2027 

 OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. Bogotá avanza en su seguridad  

PROGRAMA 1.06. Movilidad segura e inclusiva 

META SECTORIAL Realizar 35.000 intervenciones en las vías y el espacio 
público para la movilidad enfocadas en la mejora de la 
seguridad vial, priorizando actividades de señalización 
y demarcación  

PROYECTO DE INVERSIÓN  proyecto de Inversión 8000 
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META PROYECTO DE INVERSIÓN  "Fortalecimiento del sistema de señalización para la 
movilidad enfocada en la mejora de la seguridad vial en 
la ciudad de Bogotá”. 

 
 
1.2. VERIFICACIÓN DE QUE LA NECESIDAD SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES. 
 

La necesidad planteada se encuentra prevista en el Plan de Adquisiciones en el marco del Proyecto de Inversión 
No. 8000 "Fortalecimiento del sistema de señalización para la movilidad”, código rubro de inversión 
O23011724092024012405039 y línea A-SGM – 1576 

Tabla 1 Línea en el Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2025 

SUBSECRETARÍA LÍNEA PAA 
CÓDIGO RUBRO PRESUPUESTAL 

Y/O PROYECT 
FUENTE DE 
RECURSOS 

CONCEPTO DEL 
GASTO 

CÓDIGO PUNTO DE INVERSIÓN 
MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 

GESTIÓN DE 
LA MOVILIDAD 

SGM-1576 
O2301172409202401240

5039 
1-100-I020 VA-
Semaforización 

O232020100
3063699046 

Señales 
viales en 
material 
plástico 

09-SEÑALIZACIÓN 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 

Fuente: Elaboración Propia 

2. OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES 

2.1. OBJETO DEL CONTRATO 

SUMINISTRO E IMPLEMENTACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD VIAL Y ACCESIBILIDAD PEATONAL 
(ESVAP) EN EL ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE EN LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C 
 

2.2. ALCANCE DEL OBJETO  

Suministrar e Implementar elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal en la ciudad de Bogotá D.C., 
en espacios que se encuentren a cargo de la Secretaría Distrital de Movilidad y estén definidos en las áreas o 
zonas de influencia identificadas en las fichas técnicas de soporte, en las cuales se indican los elementos a 
instalar, sus características y especificaciones.  

Durante la ejecución del contrato, la SDM podrá modificar la priorización de los puntos de intervención 
asignados, teniendo en cuenta los puntos críticos de siniestralidad de acuerdo con las bases de datos de la 
Entidad con el fin de dar continuidad a acciones que permitan promover la seguridad vial en la ciudad, sin que 
esto implique mayores costos para la entidad o reclamación alguna. 
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2.3. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL 

La Secretaría Distrital de Movilidad requiere contratar el suministro e implementación de Elementos de 
Seguridad Vial y Accesibilidad Peatonal (ESVAP), como parte de las estrategias desarrolladas en los últimos 
años para recuperar el espacio público peatonal y mitigar conductas de riesgo de los peatones. Con la 
implementación de estos ESVAP se busca salvaguardar la vida del actor más vulnerable mediante la persuasión 
del viandante a utilizar los pasos seguros y el uso racional de la infraestructura dispuesta, evitando percances 
y conflictos con el tránsito vehicular. 

Con base en lo establecido en el Documento Técnico de Soporte, en el que se presentan lineamientos para la 
implementación de los ESVAP la entidad ha construido las fichas técnicas de soporte que serán entregadas al 
contratista para el desarrollo de las obras objeto del contrato que se derive del presente proceso, estas obras 
serán ejecutadas en la ciudad Bogotá D.C., y deberán cumplir con lo establecido en la ficha técnica de soporte 
entregada por la entidad, así como con el Manual de Espacio Público, el Manual el coberturas del Jardín 
Botánico y demás normas aplicables. 

Por las características de los trabajos a ejecutar y que las actividades a realizar en lo referente a la 
implementación de los elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal se desarrollaran de forma 
preferente en horario nocturno, para no impactar el sistema de movilidad de forma negativa, se requiere de la 
autorización de planes de manejo de tránsito vial y peatonal, lo anterior, a fin de minimizar los efectos e impactos 
que se pudiesen causar al normal desarrollo de actividades en los sectores de implementación. No obstante, lo 
anterior, se pueden realizar actividades de implementación en horario diurno, según el espacio a intervenir, ya 
sea entre semana o en fines de semana, en caso de requerirse, se tendrá en cuenta que las condiciones y las 
necesidades que así lo ameriten y que la afectación al sistema de movilidad de la ciudad sea mínima. 

La implementación de elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal se realizará en el espacio o bienes 
de uso público o privado de uso público (corredores viales, intersecciones a nivel o desnivel, andenes, 
separadores viales aprobados por la SDM, entre otros) del perímetro urbano de la ciudad de Bogotá D.C. y se 
usaran barandas o vallas peatonales, mallas peatonales, contenedores de plantas vegetales o materas, 
bolardos, entre otros. 

Durante la ejecución del contrato que se derive de este proceso de selección, la SDM podrá modificar, adicionar 
o eliminar parcial o totalmente algún(os) punto(os) de intervención; en consecuencia, las cantidades de obra a 
ejecutar podrán variar. 

Para todos los efectos la Secretaría Distrital de Movilidad se reserva el derecho de intervención, el cual debe 
ser aprobado por el Gerente del Proyecto (Director de Ingeniería de Tránsito) y el Subdirector Técnico de 
Señalización, con el correspondiente seguimiento por parte de la interventoría y el acompañamiento del 
supervisor designado por la Secretaría Distrital de Movilidad para el contrato de interventoría.  

De igual forma es responsabilidad del contratista, la intervención en proyectos de urbanismo táctico, plazas, 
corredores verdes, distritos verdes, barrios vitales, entre otros. 

Como parte integral del presente proceso se tienen los documentos Anexo técnico, apéndice A, Apéndice B, 
Apéndice C, Apendice D, normas y especificaciones técnicas, donde se describen claramente las 
características técnicas, procedimientos técnicos, que se deben aplicar, documentos a entregar a la 
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interventoría, y demás; todo lo anterior en cumplimiento del “Manual de interventoría y/o Supervisión del 
contrato” y los demás documentos del proceso. 

2.4. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y  LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

 
Los permisos, licencias y autorizaciones necesarios para la ejecución del Contrato son:  

● Plan de Manejo de Tránsito (PMT), con la Secretaría Distrital de Movilidad.  

● Permisos de intervención en zonas aledañas a la presidencia de la República o distritos militares. 

Si durante la ejecución del contrato surgen cambios que frente a la ejecución de las actividades contractuales 
requieran la realización de trámites que actualmente no se realizan o trámites adicionales a los que actualmente 
se realizan ante cualquier entidad, el contratista deberá cumplir con lo requerido en la normatividad actualizada 
y adelantar los trámites necesarios para la obtención de la autorización, permiso o licencia a que haya lugar.  
 
Para la ejecución del presente contrato no se requerirá licencia de intervención y ocupación del espacio público 
para la instalación de mobiliario, de conformidad con lo establecido con el parágrafo 1, artículo 133 del Decreto 
555 de 2021  
 
2.5. CLASIFICADOR EN EL SISTEMA UNSPSC 

La clasificación de los bienes o servicios, objeto del proceso de contratación son los siguientes:  

Tabla 2 Clasificador de bienes y servicios UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO CÓDIGO 
UNSPSC 

DESCRIPCIÓN 

46 16 15 00 46161500 CONTROL DE TRÁFICO 

72 14 10 00 72141000 SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 
DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS 

81 10 15 00 81101500 INGENIERÍA CIVIL Y 
ARQUITECTURA 

81 10 22 00 81102200 INGENIERÍA DE TRANSPORTE 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 

El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, está contenido en la 

Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en especial por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 

2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, y las demás normas 
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que las complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto 

del presente proceso de selección y el objeto del contrato que se suscriba. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato a celebrar, corresponde a obra pública, definido en el numeral 1 

del artículo 32 de la ley 80 de 1993 como: “Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para 

la construcción, mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo material 

sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago”.  

Por lo tanto y teniendo en cuenta la cuantía del proceso la modalidad de selección que se debe adelantar es la 

de LICITACIÓN PÚBLICA, de conformidad con lo señalado en la Ley 80 de 1993, en el Art. 2, numeral 1 de la 

Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulen la materia En el presente proceso de 

selección se tendrán en cuenta factores jurídicos, técnicos y económicos, la oferta más ventajosa será la que 

resulte de aplicar la alternativa señalada en el numeral 2º del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado 

por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, concordante con el numeral 3° del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 

1082 de 2015, es decir a través de la ponderación de los elementos de calidad y precio. 

 

 4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN DEL MISMO Y FORMA DE PAGO 
 
4.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor estimado para el presente proceso de contratación es de DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y UN 
MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($10.151.216.075) suma que 
incluye IVA, administración, imprevistos y utilidad (AIU), impuestos, tasas, gravámenes y todos los costos 
directos o indirectos derivados de la ejecución del contrato. 

Dado que el contrato se ejecutará durante las vigencias 2025, 2026 y 2027, el presupuesto oficial se distribuirá 
en las vigencias de ejecución del contrato como se describe a continuación: 

Para la vigencia 2025: DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($2.450.000.000) 
M/CTE INCLUIDO AIU E IVA con cargo al rubro Proyecto de Inversión 8000 “Fortalecimiento del sistema de 
señalización para la movilidad enfocada en la mejora de la seguridad vial en la ciudad de Bogotá D.C”. 

Para la vigencia 2026: TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($3.793.702.500) M/CTE INCLUIDO AIU E IVA, con cargo al con cargo al rubro Proyecto 
de Inversión 8000 “Fortalecimiento del sistema de señalización para la movilidad enfocada en la mejora de la 
seguridad vial en la ciudad de Bogotá D.C”.  

Para la vigencia 2027: TRES MIL NOVECIENTOS SIETE MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($3.907.513.575) M/CTE INCLUIDO AIU E IVA con cargo al con 
cargo al rubro Proyecto de Inversión 8000 “Fortalecimiento del sistema de señalización para la movilidad 
enfocada en la mejora de la seguridad vial en la ciudad de Bogotá D.C” . 
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El valor de la propuesta debe cubrir todos los costos directos e indirectos derivados del contrato en el evento 
de adjudicación, tales como sueldos, jornales y prestaciones sociales del personal profesional, técnico y 
administrativo vinculado al contratista, honorarios, asesorías en actividades objeto del contrato, 
desplazamientos, horas extras y alquileres, trabajo nocturno, y trabajo en días feriados, suministros, 
publicaciones, así como el incremento anual de todos estos por cambio de vigencia, impuestos y en general 
todos los gastos requeridos para el cabal cumplimiento de la actividad contratada y no debe superar el 
presupuesto oficial. 

La adjudicación se realizará por el valor del presupuesto oficial asignado de conformidad con la oferta 
económica presentada por el contratista en el Anexo Oferta - Económica.  

La diferencia entre el valor de la oferta económica y el presupuesto oficial será destinada para el suministro 
de mayores cantidades relacionadas con el objeto del contrato. 

4.2. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL7 

La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuentan con los 
siguientes certificados de disponibilidad presupuestal: 

No. CDP Fecha Rubro y descripción del rubro Concepto y descripción del 
gasto 

Valor 

En trámite   O23011724092024012405039 
Fortalecimiento del sistema de 
señalización para la movilidad 
enfocada en la mejora de la 

seguridad vial en la ciudad de 
Bogotá D.C 

O2320201003063699046 

Señales viales en material 
plástico 

  

$2.450.000.000 

En trámite   $3.793.702.500 

En trámite  $ 3.907.513.575 

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 

Para la atención del compromiso derivado del presente proceso fueron aprobadas vigencias futuras mediante 
documento suscrito por la Secretaría Técnica del Confis, mediante el cual se comunica que el Consejo en sesión 
No. 02 del 31 de enero de 2025, autorizó a la Secretaría Distrital de Movilidad asumir compromisos con cargo 
a las vigencias futuras 2026-2027 para las obligaciones con cargo a Rubro de inversión del proyecto 8000, tal 
como consta en el mencionado documento de apropiaciones de vigencias futuras ordinarias para los años 2026 
y 2027 las cuales irán hasta la suma de: 

Vigencias futuras 

Año Valor 

 
7 Para la publicación del proyecto de Pliego de Condiciones del presente proceso de selección no se señala la 

APROPIACIÓN PRESUPUESTAL, lo cual se encuentra en concordancia a la Ley 1150 de 2007 “ ART 8. DE LA 
PUBLICACIÓN DE PROYECTOS DE PLIEGOS DE CONDICIONES, Y ESTUDIOS PREVIOS”. 
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2026 $ 5.008.785.437 

2027 $ 5.008.785.936 

 
4.3. JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial se determinó a partir de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 
2015, y la Guía para la Elaboración de Estudios del Sector (GEES) de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública Colombia Compra Eficiente, se deja constancia del análisis de las cuatro áreas fundamentales que 
componen la estructura del estudio de sector: a) Aspectos generales del mercado; b) Comportamiento del gasto 
histórico; c) Estudio de la oferta; d) Estudio de Mercado, documento que hace parte integral del Estudio Previo. 

De igual forma, es pertinente establecer que el cálculo del presupuesto oficial del presente proceso, se realizó 
a partir de la elaboración de los análisis de precios unitarios por ítem, para los cuales se incluyó el equipo, 
materiales, transporte y mano de obra, elaborados con base en los precios promedio de cada uno de los 
insumos, metodología adoptada para dar cumplimiento a los principios generales que rigen la función 
administrativa previstos en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y al cumplimiento de los 
principios generales aplicables a la Contratación Pública en especial, el de economía, el cual determina de 
manera eficiente y eficaz la adecuada y óptima inversión de los recursos.  
Para determinar el presupuesto oficial del proceso se realizaron las siguientes actividades: 

A. COSTOS DIRECTOS:  
 

En la definición de los costos directos, se han considerado como datos de entrada los costos asociados a los 
siguientes componentes, necesarios para la elaboración de Análisis de Precios Unitarios, APU:  
 

1. Equipos. 
2. Materiales.  
3. Personal calificado y no calificado. (mano de obra) 
4. Transporte. 

 
Para la obtención de los anteriores datos se han considerado como fuentes de consulta entidades que ejecutan 
obras de características similares o que empleen materiales idénticos a los que serán el insumo para la 
producción de elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal, como el caso del Instituto de Desarrollo 
Urbano, IDU, Instituto Nacional de Vías, INVIAS, y cotizaciones de materiales a través de internet o toma directa 
en campo con proveedores de materiales para construcción.  
 
Con la información disponible para cada componente de análisis de precio unitario (APU), se estableció con el 
uso la función media aritmética, el valor para cada insumo para cada componente, asociado a su requerimiento 
por unidad de medida o rendimiento, obteniendo así los análisis de precios unitarios para cada uno de los ítems 
definidos para el desarrollo del proyecto los cuales al multiplicar por las cantidades de obra establecidas 
permiten la obtención del presupuesto oficial. 
 
A partir de los análisis de precios unitarios de todos los ítems se determinó el presupuesto base para la vigencia 
2024, para las siguientes vigencias se afectó el presupuesto base por la inflación doméstica (fin de periodo), 
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establecido para el año 2025 (5.2%), 2026 (3.23%) y 2027 (3%) de los supuestos macroeconómicos 
determinados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público – MFMP de junio de 2024. Los precios unitarios 
calculados para cada ítem ya incluyen los costos indirectos (AIU). En el CUADRO- CANTIDADES Y 
PRESUPUESTO (anexo a este documento) se presenta el presupuesto oficial estimado del proceso.  

B. COSTOS INDIRECTOS, Y JUSTIFICACIÓN (AIU) 
  

Para los costos indirectos tales como administración, imprevistos y utilidades se calcularon a partir  de  definir 
los perfiles del personal del equipo mínimo requerido con el cual debe contar el promitente contratista, otros 
gastos de administración, estampillas e impuestos y los costos asociados a la legalización del contrato. 

1. Costos de personal asociados a perfil y categoría de los precios de referencia IDU del  Visor de Precios 
Unitarios de Referencia 2024-I Fase II. Ley 2101 de 2021 publicados en su página web 
https://www.idu.gov.co/page/siipviales/economico/portafolio. 

2. Costos de personal asociados a perfil y categoría de los precios de referencia regionalizados del 
Instituto Nacional de Vías, INVIAS, publicado 2 de agosto de 2024 en su página web www.invias.gov.co 
preciosunitarios@invias.gov.co 

3. Costos indirectos, asociados a elementos de protección, vehículos, oficina y equipamiento y papelería, 
publicados el 13 de septiembre de 2024 y ajuste parcial el 17 de octubre de 2024 en su página web 
http://www.idu.gov.co/ 

4. Costos indirectos, asociados a materiales y elementos de protección, vehículos, oficina y equipamiento 
y papelería, publicados 2 de agosto de 2024 en su página web www.invias.gov.co 
preciosunitarios@invias.gov.co2.  

5. Para el desarrollo del contrato que se derive del siguiente proceso se ha estimado para cubrir los 
imprevistos un porcentaje de los costos directos en el dos por ciento (2%). 

6. Se ha estimado una utilidad de cuatro por ciento (4%).  

La definición  de  imprevistos y utilidades  se realiza a partir de datos históricos utilizados por la entidad en 
procesos de selección similares, teniendo en cuenta que no existe ninguna reglamentación que defina 
porcentajes mínimos o máximos para determinar el I.U o sus componentes, cada empresa de acuerdo con su 
infraestructura, experiencia, las condiciones del mercado, la naturaleza del contrato a celebrar, entre otros 
factores, establece su estructura de costos.  

 

Los precios unitarios para cada ítem ya incluyen los costos indirectos (AIU). 

 
4.4.  FORMA DE PAGO 
 
La Secretaría pagará al Contratista el valor total del contrato en mensualidades vencidas de acuerdo con los 
precios ofertados por el contratista y/o los servicios efectivamente prestados durante el mes. 
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El (los) pago(s) se efectuará(n) previa presentación de los documentos señalados por el Supervisor del contrato, 
información que se suministrará con la suscripción del acta de inicio. 
 
La Entidad cancelará al contratista el valor del contrato en pagos parciales mensuales por avance de obra, de 
acuerdo con las cantidades ejecutadas y aprobadas por la interventoría hasta el 95% del valor del contrato. El 
5% restante del valor del contrato se pagará contra liquidación del contrato. Teniendo en cuenta todos los costos 
directos e indirectos del valor del contrato, de acuerdo a la oferta económica presentada por el contratista. 

La Secretaría pagará al contratista el valor total del contrato que se suscriba por la modalidad de PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE, de acuerdo con su oferta económica mediante actas 
parciales mensuales y de acuerdo con los precios unitarios ofertados por el contratista de obra y para cada año 
de vigencia de ejecución del contrato.  

Se cancelarán las cantidades ejecutadas y recibidas a satisfacción, previa suscripción y aprobación por parte 
del interventor; lo anterior, teniendo en cuenta las funciones atribuibles a la Interventoría. 

El pago de cada cuenta mensual se realizará conforme a los porcentajes establecidos en la siguiente tabla:  

 
Tabla 10. Porcentaje de pago por actividades ejecutadas 

ACTIVIDADES EJECUTADAS EVIDENCIAS PORCENTAJE DE PAGO 

Actividades Preliminares a la 
Implementación y actividades de 
implementación de los ESVAP 

Paso 1. Recepción de solicitudes de las 
medidas a implementar, verificación y 
factibilidad de implementación de los ESVAP. 

Paso 2: Visita de Inspección y registro 
fotográfico y filmico del antes.  

Paso 3: Valoración del costo de 
implementación 

Paso 4: Programación de la ejecución de 
actividades 

Paso 5: Elaboración y trámite de aprobación 
del PMT 

Paso 6: Actividades de divulgación y 
sensibilización 

Paso 7: Trámites adelantados por afectación 
de redes de servicio públicos y recuperación a 

Actas parciales de Corte 
de Obra con la ejecución 

propia de obra verificada y 
recibida a satisfacción por 

la Interventoría.  
Presentación de  informe 
(s) mensual(es) de obra 
junto con sus soportes 

 

80% 
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ACTIVIDADES EJECUTADAS EVIDENCIAS PORCENTAJE DE PAGO 

condiciones originales del espacio público 
afectado. 

Paso 8: Implementación de los elementos de 
seguridad vial y accesibilidad peatonal-ESVAP, 
registro fotográfico y/o filmico.. 

Paso 9. Actualización de la hoja de vida del 
contrato. 

Paso 10. Entrega de elementos implementados 
y retirados al almacén de la SDM 

Actividades de Georreferenciación 

Paso 11. Elaboración de Planos récord y 
diligenciamiento de planillas de obra  

Planos record con 
concepto favorable de la 

SDM 

15% 

 
NOTA 1: La expedición de facturas o cuentas de cobro se deberá ceñir en su totalidad a las fechas del Plan 
Anual de Caja (PAC) de la Secretaría Distrital de Movilidad. La Secretaría Distrital de Movilidad sólo adquiere 
obligaciones con el proponente ganador en el proceso de selección, y bajo ningún motivo o circunstancia 
efectuará pagos a terceros. 
  
El pago será realizado por la Secretaría Distrital de Movilidad, en pesos colombianos, a través de la 
consignación en la cuenta corriente o de ahorros que indique el proponente seleccionado; abierta en una de las 
entidades financieras afiliadas al Sistema Automático de Pagos, previos los descuentos de ley. 
  
El pago se efectuará previa presentación de los documentos señalados por el/la Supervisor(a) del contrato, 
información que se suministrará con la suscripción del acta de inicio. 
  
En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá presentar factura con el NIT del consorcio o la unión 
temporal. 
  
Para efectuar el pago se requerirá la siguiente documentación mínima, la cual será expedida y/o verificada por 
parte del(a) supervisor(a) del contrato: 
  

1. Certificado de cumplimiento y recibo de satisfacción, firmado por el contratista y el supervisor del 
contrato. 

2. Informe de actividades, el cual debe cubrir el período estipulado en el certificado de supervisión. 
3. Cuadro en el que se discriminan los ítems (precios unitarios) efectivamente suministrados o ejecutados 

en el período, con cantidades, valores unitarios, subtotales, valor total y valor acumulado. 
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4. Factura original debidamente expedida de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Tributario, para 
los casos correspondientes, anexando número de cuenta y entidad bancaria. La cuenta debe estar a 
nombre del contratista para lo cual se debe anexar el certificado respectivo de la Entidad bancaria. 

5. Para personas jurídicas certificación de Existencia y Representación Legal con vencimiento no mayor 
a 30 días calendario a partir de su expedición, para consorcio o unión temporal, copia del acta de 
acuerdo consorcial y para personas naturales, copia de la cédula de ciudadanía. 

6. Para las personas jurídicas, consorcio o unión temporal, certificado suscrito por el revisor fiscal (cuando 
este exista de acuerdo con los requerimientos de ley) o el/la representante legal del cumplimiento por 
parte del contratista de sus obligaciones en el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, de los 
últimos seis (6) meses (Art. 50 de la Ley 789 de 2002). 

7. Para las personas naturales responsables del IVA, certificación expedida por Contador Público 
(cuando estén obligadas a tenerlo de acuerdo con los requerimientos de ley) o por la persona natural, 
de la afiliación obligatoria y pago actualizado de los aportes al sistema de seguridad social, salud, 
pensiones, ARL y parafiscales, cuando a ello haya lugar, junto con los soportes de pago en los que se 
especifique el periodo que se está cancelando. Para las personas naturales no responsables del IVA, 
soporte del pago de la seguridad social, salud, ARL y pensión cuando a ello haya lugar, donde se 
especifique el período que se está cancelando y la misma tiene que ser legible. 

8. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del revisor fiscal o contador público, si aplica.  
9. Fotocopia de la tarjeta profesional y del certificado de Vigencia de Inscripción y de Antecedentes 

Disciplinarios del Revisor Fiscal o Contador Público (según aplique) expedido por la Junta Central de 
Contadores con vencimiento no mayor a tres (3) meses a partir de su expedición. 

10. Copia de las planillas de pago de salud, pensiones y ARL del personal vinculado al contrato 
correspondientes al mes que se factura. 

11. Anexar fotocopia del Registro Único Tributario - RUT y Registro de Información Tributaria - RIT. 
12. Los demás requisitos establecidos por la Subdirección Financiera de la Entidad. 
13. Toda la demás documentación prevista en las normas contractuales vigentes que sea necesaria y que 

se deriven de la naturaleza del contrato. 
  

El pago de la factura se realizará dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de la 
factura correspondiente y cumplimiento de la totalidad de los requisitos antes señalados en la Subsecretaría de 
Gestión Corporativa - Subdirección Financiera de la entidad. 
  
El contratista deberá tener en cuenta que todos los impuestos y retenciones que se causen en virtud de la 
celebración del contrato estarán a su cargo.  
  
NOTA 2: Los impuestos a Nivel Nacional y Distrital a cargo del(a) contratista, se aplicarán de acuerdo con la 

naturaleza del mismo establecida en el RUT: Persona Natural o Persona Jurídica Responsable o No 

Responsable del IVA, Gran Contribuyente y Autorretenedor.  

Los impuestos a Nivel Nacional (Retención en la Fuente) a cargo del contratista, se aplicarán de acuerdo con 

la naturaleza de este establecida en el RUT: Persona Natural, Persona Jurídica, Gran Contribuyente y 

Autorretenedor. Los impuestos correspondientes a Bogotá D.C., se aplicarán así: 
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Suministro e implementación de elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal en el espacio público asociado a la 

infraestructura de transporte en la ciudad de Bogotá D.C. 

Descripción Año 2025 Año 2026 Año 2027 Total Tarifas Observación 

Valor obra civil 2.450.000.000 3.793.702.500 3.907.513.575 10.151.216.075  Valor obra civil 

Excluido de IVA - - - - - Los contratos 
de obras 
públicas que 
celebren las 
personas 
naturales y 
jurídicas con las 
entidades 
territoriales y/o 
entidades 
descentralizada
s de orden 
departamental y 
municipal están 
excluidas de 
IVA.  Artículo 
100 de la Ley 
21 de 1992. 

Total contrato 
de obra civil 

2.450.000.000 3.793.702.500 3.907.513.575 10.151.216.075   

Retención en la 
fuente 

49.000.000 75.874.050 78.150.272 203.024.322 2% Art. 1.2.4.9.1 
DUR 1625 de 
2016. 
Retención en la 
fuente por otros 
ingresos. 
Cuando el pago 
o abono en 
cuenta 
corresponda a 
contratos de 
construcción, la 
retención 
prevista en este 
artículo será del 
dos por ciento 
(2%) - Base 
gravable es el 
total del 
contrato de 
Obra civil. 

Retención de - - - -  No aplica la 
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Suministro e implementación de elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal en el espacio público asociado a la 

infraestructura de transporte en la ciudad de Bogotá D.C. 

Descripción Año 2025 Año 2026 Año 2027 Total Tarifas Observación 

IVA Utilidad está 
excluida del 
Impuesto de 
Valor Agregado 
(IVA), Artículo 
100 de la ley 21 
de 1992. 

Retención de 
ICA 

18.767.000 29.059.761 29.931.554 77.758.315 0,00766 Actividad 
Económica: 
4290 
Construcción 
de otras obras 
ingeniería civil, 
tarifa 7,66/1000 
(Resol.265 de 
2021) Tarifas 
ICA Bogotá 
D.C. 

Estampillas 
Universidad 
Distrital 
Francisco José 
de Caldas 

26.950.000 41.730.728 42.982.649 111.663.377 1,1% Hecho 
generador: 
Suscribir y/o 
adicionar 
contratos con 
los organismos 
y entidades de 
la 
administración 
central, 
establecimiento
s públicos del 
Distrito Capital 
de Bogotá y 
con la 
Universidad 
Distrital, con el 
fin de prestar 
un servicio, 
construir una 
obra o transferir 
el derecho de 
dominio a título 
oneroso, o 
cualquier otra 
actividad con 
ánimo de lucro.   
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Suministro e implementación de elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal en el espacio público asociado a la 

infraestructura de transporte en la ciudad de Bogotá D.C. 

Descripción Año 2025 Año 2026 Año 2027 Total Tarifas Observación 

Base gravable 
: Precio del 
contrato, valor 
pagado o valor 
amortizado 

Estampillas Pro 
- Adulto Mayor  

49.000.000 75.874.050 78.150.272 203.024.322 2% Hecho 
generador: 
Suscribir y/o 
adicionar 
contratos con 
las entidades 
que conforman 
el Presupuesto 
Anual del 
Distrito Capital; 
con el fin de 
prestar un 
servicio, 
construir una 
obra o transferir 
el derecho de 
dominio a título 
oneroso, o 
cualquier otra 
actividad con 
ánimo de lucro. 
Base gravable: 
Precio del 
contrato, valor 
pagado o valor 
amortizado. 

Estampillas Pro 
- Cultura 

12.250.000 18.968.513 19.537.568 50.756.080 0,5% Hecho 
generador: 
Suscribir y/o 
adicionar 
contratos con 
las entidades 
que conforman 
el Presupuesto 
Anual del 
Distrito Capital; 
con el fin de 
prestar un 
servicio, 
construir una 
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Suministro e implementación de elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal en el espacio público asociado a la 

infraestructura de transporte en la ciudad de Bogotá D.C. 

Descripción Año 2025 Año 2026 Año 2027 Total Tarifas Observación 

obra o transferir 
el derecho de 
dominio a título 
oneroso, o 
cualquier otra 
actividad con 
ánimo de lucro. 
Base gravable: 
Precio del 
contrato, valor 
pagado o valor 
amortizado. 

Estampilla 
Universidad 
Pedagógica de 
Colombia 

12.250.000 18.968.513 19.537.568 50.756.080 0,5% Hecho 
generador: 
Suscribir y 
adicionar 
contratos de: 
estudios de 
factibilidad, 
diseños, 
consultorías, 
contratos e 
interventorías 
de obra pública 
que se realicen 
en la 
jurisdicción del 
Distrito Capital 
de Bogotá. 
Base gravable: 
Precio del 
contrato, valor 
pagado o valor 
amortizado. 

Estampilla Pro 
Universidad 
Nacional 

49.000.000 75.874.050 78.150.272 203.024.322 2% Hecho 
generador: 
Son contratos 
de obra los que 
celebren las 
entidades 
estatales para 
la construcción, 
mantenimiento, 
instalación y, en 
general, para la 
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Suministro e implementación de elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal en el espacio público asociado a la 

infraestructura de transporte en la ciudad de Bogotá D.C. 

Descripción Año 2025 Año 2026 Año 2027 Total Tarifas Observación 

realización de 
cualquier otro 
trabajo material 
sobre bienes 
inmuebles, 
cualquiera que 
sea la 
modalidad de 
ejecución y 
pago  - Base 
gravable: de 
2.001 a 6.000 
SMMLV 
Contratos de 
obra de más 
$8.542.423,500 
se les retiene el 
2% del precio 
de contrato, 
valor pagado o 
valor 
amortizado. 

Retención en 
garantía 

122.500.000 189.685.125 195.375.679 507.560.804 5% Sobre el valor 
total del corte 
mensual 
facturado, se 
realizará una 
retención del 
cinco (5%) por 
ciento como 
garantía de la 
ejecución de los 
trabajos y se 
cancelará al 
finalizar el 
contrato, una 
vez se suscriba 
el acta de 
liquidación del 
mismo.  

Total a pagar 2.110.283.000 3.267.677.711 3.365.697.743 8.743.648.454   

Así mismo, los porcentajes para cada uno de los ítems antes enunciados serán calculados de conformidad con 

la norma Nacional o Distrital vigente al momento de su aplicación. 
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Las demás que apliquen de acuerdo a la normativa vigente. 

 

4.5. ANTICIPO 
 
En el presente proceso de contratación la entidad no entregará al contratista anticipo y/o pago anticipado. 
 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN Y DE VIGENCIA:  

El plazo estimado para la ejecución de las actividades que se deriven del proceso es de TREINTA Y UN (31) 
MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio. 

La suscripción del acta de inicio se dará una vez sean cumplidos los requisitos de perfeccionamiento, ejecución 
y los establecidos en el Anexo Técnico. 

Plazo de vigencia será igual al plazo de ejecución y SEIS (06) MESES más. 

 
6. LUGAR DE EJECUCIÓN: 

Las obras objeto del contrato que se derive del presente proceso, serán ejecutadas en la ciudad Bogotá D.C., 
en los sitios que se encuentren a cargo de la Secretaría Distrital de Movilidad que estén definidos en las áreas 
o zonas de influencia de las fichas técnicas de soporte de los elementos de seguridad vial y accesibilidad 
peatonal que requieran intervención para la protección de los usuarios del sistema de movilidad.  

 

6.1. VISITA AL SITIO DE LA OBRA 

Dado que los trabajos objeto de los contratos serán ejecutados en la ciudad de Bogotá D.C. (20 Localidades) 
en el espacio público (corredores viales, andenes y separadores entre otros), sitios que serán definidos por la 
Secretaría Distrital de Movilidad una vez se dé inicio al contrato, los sitios o tramos serán priorizados conforme 
a la dinámica de la ciudad, teniendo como objetivo atender los requerimientos que regulen y optimicen las 
condiciones de movilidad, propendan por la seguridad vial, prevengan siniestros viales y protejan a los usuarios 
más vulnerables en los puntos críticos; por consiguiente, dentro de la etapa precontractual del proceso no se 
realizará visita a los sitios de la obra. 

El proponente debe realizar previamente a la presentación de su propuesta la evaluación de las condiciones de 
ejecución en las diferentes localidades de la ciudad y su incidencia en el desarrollo de los trabajos descritos en 
el Anexo Técnico, por tanto, la Secretaría Distrital de Movilidad asume que el proponente ha investigado 
plenamente los riesgos, contingencias y otros datos locales y no locales necesarios para realizar su trabajo y 
determinar los costos totales y particulares de su propuesta. 

En el evento en que el contratista no haya obtenido la información relacionada con las condiciones que puedan 
afectar la ejecución del contrato, no le exime de su responsabilidad de realizar el suministro e instalación de 
elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal en la ciudad de Bogotá D.C. 
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7. TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR 
 
En la contratación estatal colombiana la importancia del derecho comercial se refleja en el inciso primero del 
artículo 13 del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993), “De la 
Normatividad Aplicable a los Contratos Estatales” esta disposición ordena su aplicación a los contratos 
estatales, así como el derecho civil, salvo que exista una norma especial para el tema en concreto. Así mismo 
bajo los preceptos normativos del artículo 40 de la Ley en comento “Del Contenido del Contrato Estatal”; refleja 
que las estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las 
previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza; en ese orden de ideas y conforme a lo 
pretendido dentro de la presente modalidad de selección se hace necesario precisar que: 
  
El contrato a suscribir estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las disposiciones 
contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015, el Decreto 
1860 del 2021, la Ley 1882 de 2018 y la Ley 2069 de 2020, así como las demás normas que la complementen, 
modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto de la presente 
contratación, de igual forma las condiciones consignadas en los documentos del presente Proceso de 
Selección. 
  
La Secretaría Distrital de Movilidad con base en la legislación vigente sobre la materia y en desarrollo de los 
principios propios de esta normatividad contenidos particularmente en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y 
con desarrollo, entre otros, en el Decreto 1082 de 2015, concluye que el contrato que se pretende suscribir es 
un  Contrato de Obra Pública. 

 
8. SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA 
 
Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de los contratos que se deriven de este proceso de 
selección, acorde a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, la 
Entidad contratará una INTERVENTORÍA externa, encargada de realizar el seguimiento, control y verificar el 
cumplimiento del objeto del contrato y todas sus obligaciones, dentro de los términos previstos, la cual tendrá 
las responsabilidades y funciones que le señala la Ley y el Manual de Interventoría y supervisión de la 
Secretaría Distrital de Movilidad. 

La interventoría deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 80 de 1993, el artículo 83 y 84 de la 
Ley 1474 de 20118, el Manual de Contratación y el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad. 

 
8 Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 que dice “Artículo 83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de 

proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la 
actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento 
del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la 
supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que 
sean requeridos. 
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La interventoría estará facultada para solicitar informes, aclaraciones o explicaciones sobre el desarrollo de la 
ejecución contractual y será responsable de mantener informada a la SDM de los hechos o circunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner en riesgo el 
cumplimiento del contrato.  

La interventoría está autorizada para impartir instrucciones al Contratista sobre asuntos de su responsabilidad 
y este se encuentra obligado a acatarlas. Todas las comunicaciones o instrucciones destinadas al Contratista 
serán expedidas o ratificadas por escrito y formarán parte de los documentos del contrato. 

 Además, tendrá entre otras las siguientes obligaciones: 

1. Realizar y suscribir el acta de inicio con el contratista. 
2. Previo a la suscripción del acta de inicio deberá suministrar al contratista el formato de Consentimiento 

informado controles transversales, Compromiso Antisoborno y SARLAFT, Acuerdo de 
Confidencialidad y demás documentos requeridos por la SDM. 
3.    Verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones contraídas por las partes. 
4.    Elaborar los informes de supervisión y las actas a que haya lugar durante la ejecución contractual. 
5.    Elaborar la certificación de cumplimiento y recibo a satisfacción del objeto contractual, con el fin de 

proceder al pago correspondiente. 
6. Verificar al momento de certificar el cumplimiento del objeto contractual, el cumplimiento por parte 

del contratista de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral y pago de aportes 
parafiscales cuando haya lugar a ello. 

7. Impulsar el trámite de los pagos a favor de contratistas en los términos establecidos para tales 
efectos. 

8. Informar oportunamente al ordenador del gasto sobre cualquier irregularidad o incumplimiento que 
se presente en la ejecución del contrato. 

9. Remitir a la Dirección de Contratación el acta de inicio antes de su suscripción para revisión. Una 
vez firmada el acta de inicio por las partes, la/las y/o el/los supervisor(es) deberán allegarla para 
dar inicio a la ejecución en la plataforma SECOP II y publicar el acta por parte de la Dirección de 
Contratación 

10.  El/la(los) supervisor(es)(as) debe(n) aprobar e incorporar en el SECOP II el informe de actividades 
y de supervisión, esto previo a la radicación de la cuenta de cobro en la Subdirección Financiera 
y como requisito previo para iniciar el procedimiento de pago. En cuanto a la demás 

 
 (…)” 

“Artículo 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La supervisión e interventoría contractual 
implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista. 

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de 
la ejecución contractual, y serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias 
que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 

 (…)” 
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documentación que sea subsiguiente al acta de inicio y que evidencie la ejecución contractual 
(Informes, comunicaciones, requerimientos, etc.), debe ser incorporada en el SECOP II. 

11.  Solicitar oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea procedente. 
12.  Exigir al contratista mantener las garantías requeridas vigentes, por el término de ejecución del 

contrato, hasta su liquidación o por el término que determine la ley según los amparos solicitados. 
13.  Las señaladas en el Manual de contratación y en el Manual de supervisión e Interventoría de la 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
14.  Una vez vencido el término de ejecución del contrato y en los casos en que se requiera, enviar a 

la Dirección de Contratación el acta de liquidación del mismo, con los documentos que la soporten 
y que sean requeridos para tal fin de conformidad con la norma, el Manual de Contratación y el 
Manual de Supervisión e Interventoría. 

15.  Verificar que el contratista de estricto cumplimiento a las obligaciones que se derivan de lo previsto 
en el artículo 3 del Decreto 332 de 2020 modificado por el Decreto 634 de 2023 “Por medio del 
cual se establecen medidas afirmativas para promover la participación de las mujeres en la 
contratación del Distrito Capital”, especialmente la relacionada con el porcentaje mínimo de 
vinculación de mujeres, (cuando aplique), de acuerdo con la rama económica aplicable al contrato. 

16.  El/la supervisor(a) deberá verificar durante la ejecución del contrato que los proponentes que 
resultaron adjudicatarios mantienen en su planta de personal el número de trabajadores con 
discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta. Esta verificación se 
hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la entidad estatal 
contratante verificará la vigencia de dicha certificación, de conformidad con la normativa aplicable 
en el artículo 1° del Decreto 392 de 2018. La reducción del número de trabajadores con 
discapacidad acreditado para obtener el puntaje adicional constituye incumplimiento del contrato 
por parte del contratista, y dará lugar a las consecuencias del incumplimiento previstas en el 
contrato y en las normas aplicables (cuando aplique). 

17.  Las que por su naturaleza y esencia sean necesarias para el buen desarrollo del contrato. 
 
9. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
9.1.  OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
2. Fijar un cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de calidad ofrecido en la etapa de 

selección que permita su implementación oportuna durante el desarrollo del contrato.  
3. Expedir el registro presupuestal. 
4. Revisar y aprobar  oportunamente las garantías de cumplimiento del contrato.  
5. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
6. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la forma de pago. 
7. Ejercer el control y la vigilancia sobre el cumplimiento de las obligaciones del contrato, a través del 

interventor del contrato. 
8. Apoyar en forma permanente al contratista, en los aspectos que sean de competencia de la 

administración Distrital, para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
9. Realizar la liquidación del contrato en los términos establecidos en el mismo. 



 
 
 

 

 

PA05-PR19-MD01 V.1.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Página 28 de 106 
 

10. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 
garantías a que haya lugar. 

11. Las demás establecidas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y el 
ordenamiento jurídico. 

 
9.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y condiciones 

señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso vigentes durante la ejecución del 

contrato, el Contratista se obliga a: 

 
1. Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no calificada de la región en un porcentaje no inferior al 

diez por ciento (10%) de acuerdo con el personal del contratista de obra destinado a la ejecución del 
contrato. En todo caso, el cinco por ciento 5% de la mano de obra no calificada de la región serán mujeres. 

Para efectos de esta obligación, se entiende por personal de la región a aquellos domiciliados por al menos 
el último año, contado a partir de la fecha del cierre del proceso, en Bogotá D.C.. En caso de modificarse 
la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia la fecha originalmente contemplada en el Pliego 
de Condiciones definitivo. 

Cuando las condiciones demográficas del lugar en donde se ejecutará el contrato imposibiliten vincular el 
porcentaje anteriormente previsto, será posible contratar personal de la región en donde se desarrolla el 
contrato. 

Esta obligación no se entenderá incumplida en los supuestos en que el Contratista acredite su debida 
diligencia, mediante la realización de actuaciones dirigidas a lograr la destinación mínima del personal 
requerido para la ejecución del contrato. 

2. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en 
los Documentos del Proceso de Contratación. 

3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el Pliego de 
Condiciones y demás Documentos del Proceso. 

4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún efecto 
sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 

5. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los espacios sin contar con los permisos emitidos por la 
entidad competente (cuando aplique intervenciones). 

6. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en los plazos acordados 
con la Entidad. 

7. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato. 
8. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra. 

9. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación de la oferta. 
10. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del estado de los 

riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 
11. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o 

de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato. 
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12. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Seguridad y 
Salud en el trabajo-SST y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan en 
las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así como dotar a su 
personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 

13. Informar la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia de pactos o acuerdos de 
accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o sucursal 
de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la 
persona jurídica o de sus representantes legales, socios o accionistas, cuando haya lugar a ello. 

14. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las obligaciones tributarias 
y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 

15. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento del inicio de 
investigaciones penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o 
en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes 
del Contratista. 

16. Constituir dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del contrato las garantías del contrato a 
favor de la Secretaría en los términos establecidos en este documento, mantenerla vigente durante el 
término de ejecución y liquidación del contrato por los valores y con los amparos previstos en el mismo. 

17. Allegar oportunamente la documentación necesaria para suscribir y legalizar el contrato  
18. Suscribir el acta de inicio, una vez se hayan cumplido con los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 

del contrato. 
19. Entregar a la interventoría al día hábil siguiente a la firma del acta de inicio la documentación establecida 

en el proceso de selección listados en el numeral: 3.1.2. del anexo técnico.  
20. Subsanar las observaciones, inconsistencias o falencias en los documentos identificadas y comunicadas 

por la interventoría sin superar los tres (3) días hábiles después de informadas.   
21. Mantener vigente la garantía única y las demás garantías por el tiempo pactado en el contrato. 
22. Dar cumplimiento al objeto y alcance del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente documento 

y sus anexos. 
23. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en 

los documentos del proceso, cumpliendo con las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico y demás 
documentos contractuales, la Ley y los ofrecimientos adicionales de la propuesta.  

24. Disponer durante la ejecución del contrato el personal exigido para la ejecución de este, garantizando que 
esté completo y cumpla con la dedicación, formación y experiencia, de acuerdo con los perfiles definidos, 
de manera tal que se asegure el cumplimiento de las obligaciones del contrato. 

25. Garantizar que las actividades del contrato sean realizadas por personas que se encuentren avaladas por 
la interventoría. 

26. Garantizar que todo el personal que participa en el desarrollo del contrato se encuentre vinculado 
contractualmente con éste, y afiliado al Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo con la 
normatividad vigente que regule la materia.  

27. Pagar por su cuenta y riesgo exclusivos y en forma oportuna todos los honorarios, salarios, prestaciones 
legales y extralegales de sus empleados, cumplir con las obligaciones de aportes al sistema de seguridad 
social y aportes parafiscales previstos en la Ley 100 de 1993, ley 1562 de 2012 y sus Decretos 
Reglamentarios y el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normatividad que la aclare, adicione o 
modifique. 
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28. Allegar certificación mensual suscrita por el representante legal y/o revisor fiscal (según corresponda), 
dónde conste que está al día en el pago oportuno de los honorarios, salarios, prestaciones legales y 
extralegales de sus empleados, de acuerdo a lo contemplado en su oferta económica. 

29. Mantenerse al día en el pago de las obligaciones del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, relativos al pago 
de contribuciones parafiscales y aportes a los regímenes de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
profesionales. Esto deberá acreditarlo con los respectivos soportes de pago y certificación debidamente 
suscrita por el representante legal. 

30. Cumplir con todas las obligaciones laborales respecto del personal a su cargo establecidas en el Código 
sustantivo de trabajo y demás normas relacionadas. 

31. Cumplir con las normas de gestión ambiental, así como con las normas de seguridad y salud en el trabajo 
SST que rijan durante la vigencia del contrato y atender las acciones y evidencias que deben presentarse 
de conformidad con los anexos del contrato, (implementación del SG-SST, dotar a su personal y asegurar 
el uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP) y tomar todas aquellas precauciones 
necesarias para evitar que se produzcan en sus zonas de trabajo, accidentes o condiciones insalubres, 
realizar charlas de seguridad, permisos de trabajo si aplican) entre otros. 

32. Responder por el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en los términos de Ley. 
33. Informar a la entidad sobre los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 

tipificados como conductas punibles, y que pongan o puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato. 
34. Ejecutar el contrato en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, con sujeción a las 

condiciones que se requieran para su cumplimiento. 
35. Obrar con lealtad y buena fe, en las distintas etapas contractuales, evitando todo tipo de dilaciones o 

trabamientos que pudieren presentarse. 
36. Garantizar que la señalización vertical y horizontal, así como los demás elementos y dispositivos del 

corredor o corredores que le hayan sido asignados se encuentren en condiciones óptimas durante el plazo 
de ejecución del contrato, garantizando la seguridad vial, el buen uso del espacio público y la gestión del 
tránsito.  

37. Atender de forma inmediata las sugerencias, los requerimientos y recomendaciones emitidos por el 
interventor del contrato relacionadas con la ejecución de las obras. 

38. Asistir y participar activamente en todas las reuniones a las que sea requerido por parte de la Secretaría 
Distrital de Movilidad. 

39. Facturar en debida forma las actividades ejecutadas, de conformidad con la forma de pago establecida 
para el contrato.  

40. Realizar, validar, tramitar y hacer seguimiento a los protocolos que se requieran ante cualquier situación 
de emergencia decretada y dando cumplimiento a las medidas establecidas por el Gobierno Nacional.  

41. Suscribir las actas y presentar los informes contractuales y/o los informes requeridos durante la ejecución 
del contrato, solicitados por el interventor de este y/o por el funcionario designado por la Entidad.  

42. Conocer y acatar todas las disposiciones legales emitidas por el Gobierno Nacional y Distrital.  
43. Conocer y acatar el Manual de contratación y el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad, que 

se encuentren vigentes durante la ejecución del contrato. 
44. Reportar cualquier novedad de forma inmediata al interventor del contrato de manera escrita.  
45. Mantener actualizada la dirección comercial durante la vigencia del contrato y hasta la liquidación de este. 
46. Presentarse a la Secretaría Distrital de Movilidad en el momento que sea requerido por la misma para la 

suscripción de la correspondiente acta de liquidación. 
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47. Garantizar el 5% de la provisión de bienes o servicios por parte de alguno o algunos de los siguientes 
sujetos de especial protección constitucional: población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, 
personas en proceso de reintegración o reincorporación, víctimas de conflicto armado interno, mujeres 
cabeza de hogar, adultos mayores, personas en condición de discapacidad, así como la población de las 
comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, entre otros sujetos 
identificados por la Ley o la jurisprudencia de esta manera. El porcentaje de sujetos mencionados 
incorporados a la ejecución del contrato deberá mantenerse durante toda su vigencia en el porcentaje 
mínimo establecido en este numeral, so pena del incumplimiento contractual 

48. Presentar la documentación respectiva que acredite la condición de mujer cabeza de familia, personas en 
condición de discapacidad, adultos mayores, población de las comunidades indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 o 
la norma que lo modifique, complemente o sustituya. Por su parte, la condición de población en pobreza 
extrema se constatará en las bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios 
de Programas Sociales (Sisbén IV) y la condición de víctima de conflicto armado y de desplazados por la 
violencia deberá demostrarse con el certificado de inclusión en el Registro Único de Víctimas – RUV, en 
los términos del Decreto 1084 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. La condición 
de los sujetos de especial protección constitucional que no se encuentre definida en esta cláusula deberá 
ser acreditada por el contratista de conformidad con lo determinado por la ley y la jurisprudencia en 
ausencia de norma aplicable. .  

49. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que sean pertinentes para la óptima ejecución 
de este y las contenidas en el Artículo 5° de la Ley 80 de 1993 y todas aquellas emanadas de la naturaleza 
y esencia del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, la propuesta presentada y el pliego 
de condiciones, el cual hará parte integral del futuro contrato. 

 
 

9.3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

Además de las obligaciones derivadas de la esencia y naturaleza del objeto del contrato. El contratista se 

compromete a: 

1. Realizar todas las actividades necesarias para garantizar el correcto cumplimiento de las especificaciones 
técnicas estipuladas en el Anexo Técnico, Anexo Complementario, adendas, especificaciones técnicas y 
normatividad vigente aplicable, así como los ofrecimientos adicionales contemplados en la propuesta 
presentada. 

2. Realizar las labores que permitan el suministro, instalación de elementos de seguridad vial y accesibilidad 
peatonal en la ciudad de Bogotá D.C. 

3. El contratista empleará personal técnico, profesional y administrativo idóneo y calificado, de manera que 
las actividades a desarrollar objeto del contrato se realicen de forma técnica y eficiente, la interventoría, el 
ordenador del gasto o el supervisor designado por la SDM podrán solicitar el cambio del personal del 
proyecto. 
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4. Entregar las hojas de vida, soportes de acreditación de formación académica y experiencia del personal 
equipo mínimo de trabajo establecido en el anexo técnico en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
posterior al perfeccionamiento del contrato, para aprobación por parte de la interventoría, el día hábil 
siguiente de la suscripción del acta de inicio.  Si hay lugar a correcciones y/o aclaraciones, las mismas 
deben ser resueltas a más tardar dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a su realización. 

5. Presentar a la interventoría para su aprobación, el Plan de Trabajo detallado, el día hábil siguiente de la 
suscripción del acta de inicio, con el respectivo cronograma de actividades, descripción, rendimientos 
mensuales, profesional responsable acordes a lo requerido en el Anexo Técnico a efecto de lograr el 
correcto desarrollo del contrato. 

6. Dar cumplimiento del Plan de Trabajo aprobado por la Interventoría, para lo cual deberá planificar y 
controlar las actividades programadas. 

7. Presentar los informes semanales, mensuales y final, además, de cualquier otro que solicite la Entidad 
sobre el desarrollo de los trabajos, problemas presentados, conceptos técnicos, soluciones, 
determinaciones, avances y actividades desarrolladas por el contrato de obra, en forma tal que permita una 
visión clara y completa del estado de los trabajos. Lo anterior deberá estar soportado en registros 
fotográficos y fílmicos, siguiendo las recomendaciones del APÉNDICE A – Tips de Fotografía & Video. 

8. Garantizar durante la ejecución del contrato todos los recursos necesarios requeridos y ofrecidos en la 
propuesta presentada, para desarrollar todas las actividades inherentes al objeto contractual, de acuerdo 
con la necesidad de bienes y servicios. 

9. Disponer del equipo mínimo de trabajo (presentado y aprobado al inicio del contrato), personal operativo 
mínimo, y garantizar la idoneidad y experiencia de las personas que prestarán los servicios objeto del 
contrato durante la ejecución de este, así como las funciones asignadas a cada una de ellas y el tiempo de 
dedicación, lo anterior acorde con lo exigido en el Anexo Técnico, o según las modificaciones que estime 
pertinentes la Interventoría durante el término de ejecución, las cuales deberán justificarse objetivamente 
por parte de la misma. El personal que se vincule para la ejecución del contrato dependerá 
administrativamente del Contratista y no tendrá vínculo laboral con la Secretaría.  

10. Vincular laboralmente a mínimo a DOS (2) cuadrillas (conformadas como lo indica el Anexo Técnico) para 
la implementación de identificación de diseños - ID o compromisos de elementos de seguridad vial y 
accesibilidad peatonal, para lo cual deberá anexar para revisión de la Interventoría el día hábil posterior a 
la suscripción del acta de inicio la relación del personal con la descripción de los nombres, número de 
documento de identificación y certificaciones de afiliación al sistema de salud, pensión y ARL para el 
personal que conforma el mínimo de cuadrillas del contrato de obra. 

11. Disponer y contar de manera permanente con mínimo de UNA (1) cuadrilla adicional a las listadas en el 
numeral anterior, para la atención de contingencias, compromisos prioritarios y laboras conexas a la 
implementación. Esta cuadrilla estará conformada según lo indicado en el anexo técnico y deberá 
presentarla para la suscripción del acta de inicio.  

12. Garantizar a través de las cuadrillas mínimas exigidas las actividades de implementación de elementos de 
seguridad vial y accesibilidad peatonal en horario diurno y nocturno. 

13. Solicitar autorización previa a la Interventoría y comunicando al Supervisor designado por la SDM para el 
contrato de Interventoría, cualquier cambio o reemplazo de personal durante la ejecución del contrato, para 
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lo cual se deberá presentar una persona que cumpla con los requisitos mínimos solicitados en el Anexo 
Complementario y Anexo Técnico, y que acredite la formación académica y la experiencia en iguales o 
mejores condiciones a las exigidas en el Anexo Técnico, y según el profesional a reemplazar.  

Para sustituir a un miembro del equipo de trabajo del Contratista, se avisará formalmente a la interventoría 
y a la Entidad con ocho (8) días calendario de anticipación, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito. Se debe planear y ejecutar el empalme del personal entrante y saliente con costo a cargo del 
Contratista. 

14. Garantizar durante la ejecución del contrato el cambio de personal por solicitud debidamente justificada del 
interventor del contrato, en los siguientes eventos: a) Cuando el desarrollo de sus actividades no sea 
satisfactorio, o sus actuaciones atenten contra la buena relación con el contratante, o cause algún impacto 
negativo a la Entidad. b) Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados. c) En caso de 
enfermedad o vacaciones será reemplazado y solo por el tiempo necesario. En caso de estos eventos el 
contratista deberá sustituir al profesional, en un periodo que no exceda una (1) semana, por otro que reúna, 
como mínimo, los requisitos de formación académica y experiencia profesional del perfil exigido en el anexo 
técnico; igualmente deberá garantizar que ello no impactará ni pondrá en riesgo la ejecución del contrato. 
La SDM, durante la ejecución del contrato a través del interventor contratado, se reserva el derecho de 
aceptar y/o solicitar el cambio del personal mínimo exigido en el Anexo Técnico. 

El contratista deberá contar con el personal mínimo exigido, no obstante, tendrá que emplear todo el recurso 
humano que fuere necesario para dar cabal y oportuno cumplimiento al objeto contratado, es decir, deberá 
cumplir con todas las actividades objeto del contrato (sin cargos adicionales a la SDM). 

El contratista no podrá, dentro del tiempo de ejecución del contrato, cambiar de manera permanente o 

transitoria más del 60 % de su personal mínimo profesional y de tecnólogos en cada anualidad de ejecución, 

con el objeto de no afectar negativamente la calidad técnica de la ejecución de la obra, salvo situaciones de 

fuerza mayor debidamente comprobadas, so pena de realizar el siguiente descuento, el cual se aplicará por 

una vez en la correspondiente cuenta mensual. 

PERSONAL 

REEMPLAZADO 

DESCUENTO 

Menor de 60% N/A 

Entre 61%y 80% 25 SMMLV 

Mayor de 80% 50 SMMLV[1]  

Fuente: Elaboración propia 

15. Coordinar con la Interventoría la implementación de las actividades programadas. 

16. Contar para el desarrollo de las obras con el equipo y maquinaria requerida en el Anexo Técnico, 
considerando la posibilidad de contar con cualquier otro equipo que sea necesario para el correcto 
desarrollo de los trabajos. 

17. Presentar físicamente a la interventoría para su aprobación las instalaciones relacionadas en el aparte que 
hace referencia al TALLER - BODEGA del Anexo Técnico. 
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18. Disponer de los equipos de cómputo, software especializado (ArcGIS, Autocad), y demás herramientas 
necesarias para desarrollar las actividades propias del contrato y autocontrol. 

19. Realizar las gestiones necesarias ante cualquier entidad de orden nacional, departamental, municipal y/o 
distrital de carácter público o privado, para la coordinación de actividades y/o la obtención de los permisos 
que se requieran para la ejecución del objeto contractual, garantizando que la ejecución se realice dentro 
de los términos establecidos contractualmente. 

20. Cumplir con la calidad los materiales y todos los insumos descritos en el Anexo Técnico, especificaciones 
y normas técnicas vigentes y en la propuesta para el cabal y oportuno cumplimiento del objeto contractual. 

21. Presentar a la interventoría las memorias de cálculo por identificación de diseño - ID o compromiso 
implementado, para su revisión, aprobación, recibo a satisfacción y aval de pago de los materiales y 
actividades que lo requieran de acuerdo a los ítems contractuales, harán parte integral del acta de recibo 
a satisfacción parcial y final. 

22. Garantizar el correcto funcionamiento de todos los equipos, herramientas y elementos utilizados para la 
ejecución de las labores del contrato, condiciones que siempre deberán ser las óptimas dentro de todo el 
tiempo del mismo. En el caso que alguno de los equipos, herramientas o elementos presente deficiencias 
o disminución en sus condiciones técnicas para la prestación adecuada del servicio, el contratista deberá 
reemplazarlo en un término no superior a un (1) día hábil, dicho elemento por uno que garantice las 
condiciones requeridas por el proyecto y entregará a la Interventoría, cuando aplique, los respectivos 
certificados de calibración de los mismos. 

23. Garantizar con la interventoría en las visitas de inspección la viabilidad de implementar las fichas técnicas 
de soporte o compromiso asignado, dejando como evidencia el respectivo soporte, conforme se establece 
en el anexo técnico.  

24. Implementar las fichas técnicas de soporte o compromisos asignados por la interventoría, de acuerdo con 
las solicitudes, puntos de seguridad vial y según la priorización establecida para la ejecución del contrato. 

25. Garantizar la calidad y cumplimento de las especificaciones y normas técnicas vigentes de todos los 
materiales suministrados, así como espesores, soldaduras, concretos, acero de refuerzo, mortero de 
nivelación, anclajes, longitud, altura, alineación, entre otros.  

26. Garantizar la correcta instalación de los elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal, en función a 
las fichas técnicas de soporte  o compromiso asignado.  

27. Atender los problemas que se presenten en la ejecución de las actividades del contrato de manera oportuna 
y eficaz, sin afectar a terceros o comprometer a la entidad, asegurando el cumplimiento del plan de trabajo 
aprobado por la interventoría dentro del plazo contractual. 

28. Implementar las medidas de mitigación que permitan minimizar las eventualidades que se presenten 
durante la ejecución del contrato, lo anterior teniendo en cuenta las características de los trabajos a 
ejecutar, dado que las implementaciones en su mayoría se efectúan en horarios nocturnos. Así mismo, en 
los sitios donde se adelanten las obras, el contratista deberá tener en cuenta la mitigación del impacto 
urbano a fin de evitar molestias y accidentes a la comunidad durante el desarrollo de los trabajos, también 
acatará todas las normas emanadas de las Entidades Distritales. 
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Deberá implementar elementos de seguridad vial y accesibilidad d peatonal en horario diurno o nocturno, 
ya sea entre semana o en fines de semana, cuando las condiciones sean favorables y se tenga Plan de 
Manejo de Tránsito aprobado. 

29. El contratista deberá entregar a la interventoría un registro al final de cada implementación, el cual deberá 
ser un video en formato DVD de mínimo 10 minutos de duración, que contendrá la información sobre los 
trabajos realizados, proceso constructivo, instalación, indicando los beneficios de las obras ejecutadas. 

30. Realizar el registro fotográfico con formato en fecha y hora ANTES, DURANTE y DESPUÉS de la ejecución 
de cada una de las actividades desarrolladas durante el contrato en cada ID y compromiso implementado. 

31. Atender en forma inmediata las observaciones y solicitudes del interventor del contrato, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de las especificaciones, los controles de calidad, los plazos, la calidad del 
servicio prestado y de obra contratada, los pagos de salarios, prestaciones sociales y aportes parafiscales 
del personal asignado al proyecto; los pagos a proveedores y en general, todas las observaciones y 
requerimientos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

32. El contratista se obliga con la Entidad al reconocimiento de las multas y sanciones que le fueran impuestas 

por el incumplimiento de compromisos, metas, atrasos en la ejecución del contrato de obra o por la 

deficiente calidad de los materiales o su implementación. 

33. Presentar en medio magnético, los informes mensuales de ejecución de actividades por ID o compromiso, 
para lo cual deberá tener en cuenta los lineamientos exigidos tanto en el Anexo Técnico, normas técnicas 
y demás especificaciones vigentes. 

34. Presentar a la interventoría para su aprobación, los certificados de calidad y especificaciones técnicas de 
los materiales a utilizar en desarrollo del contrato. 

35. En caso de que el contrato presente atraso en su ejecución, por causas imputables al CONTRATISTA, 
presentará el plan de contingencia de forma inmediata e incrementará los recursos técnico y humano que 
sea necesario a fin de no tipificar un posible incumplimiento.  

36. Al finalizar el plazo de la ejecución del contrato, deberá entregar un informe pormenorizado de las 
actividades desarrolladas y de los logros obtenidos en la ejecución del contrato, soportado en registros 
fotográficos, (antes, durante y después), y fílmicos, discriminado por ID o compromiso, de acuerdo a lo 
establecido en el anexo técnico y siguiendo las recomendaciones del APÉNDICE A  – Tips de Fotografía 
& Video. 

37.  Garantizar que, dentro del personal vinculado para el desarrollo del contrato, se contratará un 13,8% de 
mujeres para la ejecución contractual, dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 634 de 2023, esto se deberá verificar mediante manifestación semestral, es decir, cada seis meses 
(a finales del semestre a certificar) bajo juramento del Representante legal y del Revisor Fiscal o Contador 
Público (cuando aplique) del contratista, sin perjuicio de otros mecanismos de verificación que establezca 
la interventoría del contrato. 

38. Garantizar un componente de jóvenes entre los 18 y 28 años de edad profesionales o tecnólogos para la 
ejecución del presente contrato. El porcentaje de jóvenes vinculados será del 5% del total del personal que 
se requiera para la ejecución del contrato, de conformidad con el artículo 8 de la ley 2119 de 2021. 
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39. Proveer una organización logística que facilite el cumplimiento, control y manejo de aspectos técnicos y 
fiscales a través de las actividades relacionadas. 

40. Asumir los costos de operación (combustible y mantenimiento, entre otros), impuestos, tasas y todos 
aquellos gastos necesarios para el adecuado funcionamiento de los vehículos y equipos; razón por la cual 
deben estar incluidos en el cálculo de los ítems de la oferta.  

41. Cuando alguno de los vehículos o equipos necesite estar fuera de servicio por mantenimiento o avería, 
deberá ser reemplazado por uno de características iguales o superiores. No se aceptarán vehículos con 
marcas institucionales diferentes a las del contratista o con marcas de transporte escolar. 

42. Acatar y presentar dentro de los tiempos establecidos en el anexo técnico y en el contrato los informes con 
sus debidos soportes y anexos, y demás documentos que se hayan establecido so pena de generar un 
incumplimiento que acarrea la aplicación del debido proceso sancionatorio. 

43. Radicar los planes de manejo de tránsito en la Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito de la SDM 
para su aprobación, para la realización de las actividades de implementación y las demás que lo requieran; 
lo anterior conforme al procedimiento establecido por la Entidad en el Concepto Técnico para gestionar los 
planes de manejo de tránsito (PMT) por obra, debe contar con el aval del interventor contratado por la 
entidad. 

En el evento que se requiera la formulación de un PMT para intervenir el patrimonio histórico o zonas 
especiales de la ciudad, el contratista deberá disponer del personal y medios necesarios para su desarrollo 
y ejecución. Lo anterior para efectos de su radicación ante la Entidad y posterior aprobación y publicación 
en el COI. En la ejecución de las actividades el contratista deberá implementar los dispositivos temporales 
aprobados en el correspondiente Plan de Manejo de Tránsito, actividad que deberá ser verificada y avalada 
por la interventoría. 

44. Dar respuesta rápida, oportuna y acertada a las observaciones que haga la Entidad en el tema del Plan de 
Manejo de tránsito (PMT). 

45. Implementar y mantener toda la señalización requerida en el Plan de Manejo de Tránsito (PMT) tal y como 
sea aprobada por la Entidad, antes de efectuar cualquier labor en espacio público.  

46. Reportar mensualmente las metas proyectadas y alcanzadas para el periodo respectivo y, en caso de no 
obtener lo esperado, indicar las causas que lo generaron. 

47. Reportar dentro de los 3 primeros días calendario de cada mes, durante el plazo de ejecución del contrato, 
los indicadores correspondientes a las metas definidas en el Plan de Desarrollo Distrital que requiera la 
entidad. 

48. Recuperar el espacio público afectado por las obras atendiendo la normatividad vigente sobre la materia. 

49. En caso de ser necesaria la creación de ítems no previstos con base en el costo de los precios básicos de 
la propuesta en desarrollo del contrato, se deberá presentar para aprobación a la interventoría una 
justificación técnica debidamente soportada y documentada, firmada por el representante legal del 
contratista, del nuevo ítem cuya creación se deberá realizar con base en un estudio de mercado y las 
condiciones técnicas particulares, el cual deberá estar soportado en mínimo tres (3) cotizaciones cuando 
contemple insumos no incluidos. Siempre se deberá tener en cuenta como base del APU del ítem no 
previsto los insumos existentes en los APU de los ítems de la propuesta económica ofertada y que sean 
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equiparables con el ítem a incluir; de forma que solo se incluya como nuevo insumo del APU el equipo, 
material, transporte, y mano de obra que no se hayan incluido en los costos e insumos básicos de la oferta. 

50. Responder ante las Entidades públicas, privadas o de economía mixta o ante cualquier tipo de persona 
jurídica o natural, cuando por causas imputables al contratista o sus subcontratistas  se causen daños a 
bienes o redes propiedad de dichas entidades. 

51. El contratista es responsable de presentar e implementar un Plan de Calidad específico para el 
proyecto, el cual se elaborará conforme a los parámetros establecidos en la última actualización de las 
normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018, la interventoría será responsable de verificar que el 
plan de calidad cumpla con lo establecido en las normas mencionadas y hará seguimiento a la 
implementación del mismo en el contrato. 

52. Mantener su oferta económica durante toda la vigencia del contrato 

53. Dar cumplimiento al cronograma de obra 

54. Respetar la priorización de las intervenciones aprobadas por la SDM 

55. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato y contempladas en la propuesta presentada por el 
contratista, documentos que hacen parte integral del contrato y que garantizan su cabal y oportuna 
ejecución. 

9.4. OBLIGACIONES EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN Y TRANSPARENCIA 

El contratista en desarrollo del contrato tendrá, además de los derechos y obligaciones contenidas en las Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, las que se enuncian a continuación: 

Acoger el principio de Transparencia que constituya una apuesta por la lucha contra la corrupción, a partir de 
la publicación de todas las actuaciones que se surtan durante toda la etapa contractual, así como la difusión de 
los incumplimientos (multas, declaratorias de incumplimiento, caducidad del contrato, imposición de cláusula 
penal) que se lleguen a derivar en desarrollo del contrato suscrito con la Entidad. 

1. Conocer, y acatar las políticas y lineamientos de los Sistemas de Gestión adoptados por la Entidad, 
en especial los que corresponden a Antisoborno, Calidad, Seguridad y Salud en el Trabajo, y lo 
referente al Código de Integridad de la Secretaría, aplicable al contrato estatal, desde el proceso de 
selección, hasta la ejecución del contrato y su liquidación. 

2. No ofrecer, prometer, entregar, solicitar, y/o aceptar sobornos, dádivas, recompensas o gratificaciones, 
al o por parte de un colaborador de la Secretaría (funcionarios, contratistas) con el fin de incidir con 
las decisiones relacionadas con el desarrollo del contrato en cualquiera de sus etapas. 

3. Utilizar el personal idóneo, íntegro y técnicamente capacitado para la ejecución del objeto contractual, 
en caso de que se evidencie y/o presente alguna conducta presuntamente delictiva y/o irregular por 
parte de algún miembro del personal, este deberá ser retirado de manera inmediata, y el contratista 
deberá presentar un informe detallado de los hechos acaecidos a el/la Supervisor(a) del contrato, 
máximo al día hábil siguiente. 

4. Dar aviso inmediato a la (entidad) y a autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva 
o prerrogativas efectuadas por los interesados o proponentes a los funcionarios públicos que 
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intervengan de manera directa o indirectamente en el proceso de selección, con la intención de inducir 
alguna decisión relacionada con la adjudicación. 

5. No efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por efecto la colusión en el 
proceso de selección, con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de 
la adjudicación (cuando aplique). 

6. No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos del 
proceso de selección (cuando aplique) 

7. Cumplir con todas las demás obligaciones legales respecto a seguridad y salud en el trabajo, 
ambientales y de anticorrupción que surjan con ocasión de la suscripción y ejecución del contrato. 

8. Abstenerse de acceder a peticiones o amenazas de quienes, actuando por fuera de la ley, pretendan 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho. En caso de darse tal situación deberá informar en el acto 
a la Secretaría Distrital de Movilidad y a las autoridades competentes. 

 9.5. OBLIGACIONES PARA CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS AMBIENTALES 
1. Manifestar su compromiso por escrito de dar cumplimiento a las obligaciones y compromisos que se 

desprendan con ocasión del cumplimiento de los criterios y normatividad ambiental y de sostenibilidad 
asociada a la prestación de su servicio, sean estás realizadas por el contratista o por un aliado(s) 
estratégico(s), a través de un compromiso firmado por el contratista. 

2. Manifestación de compromiso por escrito de adherirse a la política del Sistema de Gestión Ambiental 
de la SDM, en la búsqueda de la mejora continua de las condiciones ambientales en la entidad, 
ejecutando estrategias que fomenten la cultura ambiental y fortalezcan las buenas prácticas 
ambientales institucionales de acuerdo con la legislación ambiental vigente. 

3. Elaborar el Plan de Gestión Ambiental (PGA) incluyendo el Programa de Manejo Ambiental de 
Residuos de construcción y demolición (RCD), acorde con sus métodos constructivos, organización 
para la ejecución del contrato, aprovechamiento de RCD y cumplimiento de la normatividad ambiental 
vigente. Durante el desarrollo del proyecto el contratista será el responsable del cumplimiento de todas 
las medidas de manejo ambiental a implementar y de los requerimientos que la Autoridad Ambiental 
disponga. El PMA deberá ser aprobado por el Interventor y la SDA en el marco de lo establecido en la 
Resolución 1138 de 2013, el Decreto 586 de 2015 y el Decreto 507 de 2023 de la Secretaría Distrital 
de Ambiente, así como la Resolución 1257 de 2021 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
de la o cualquiera que las modifique o sustituya. 

4. Coordinar con el (la) Interventor (a) y supervisor (a) del contrato de interventoría los horarios, ingreso, 
salida, transporte y movilización de residuos de construcción y demolición y demás residuos 
generados, dando adecuado aprovechamiento y/o disposición de los mismos de acuerdo con la 
normatividad ambiental aplicable. 

5. Realizar la separación, recepción, almacenamiento, transporte, movilización, aprovechamiento, 
tratamiento o disposición final adecuada de los residuos de construcción y demolición (RCD), 
aprovechables, no aprovechables, especiales, peligrosos que se generen en las obras, mediante 
gestores debidamente autorizados por las autoridades ambientales y en cumplimiento a lo establecido 
en la Resolución 1138 de 2013 de la Secretaría Distrital de Ambiente, el Decreto 586 de 2015 de la 
Presidencia de la República, las Resoluciones 1115 de 2012 de la Secretaría Distrital de ambiente, 
Resoluciones 932 de 2015 del Secretaría Distrital de Ambiente, Resolución 1257 de 2021 del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 507 de 2023 de la de la Secretaría de Ambiente Distrital 
o cualquiera que lo modifique o sustituya. 



 
 
 

 

 

PA05-PR19-MD01 V.1.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Página 39 de 106 
 

6. Realizar los trámites pertinentes para garantizar la apertura, seguimiento y cierre efectivo del PIN 
ambiental de RCD a nombre de la Secretaría Distrital de Movilidad. Dichos trámites deben ser 
supervisados y aprobados por la interventoría y acompañados por el equipo de gestión del SGA de la 
SDM y en cumplimiento a lo establecido en la 1138 de 2013 de la Secretaría Distrital de Ambiente, el 
Decreto 586 de 2015 de la Presidencia de la República, las Resoluciones 1115 de 2012 de la 
Secretaría Distrital de ambiente, Resoluciones 932 de 2015 del Secretaría Distrital de Ambiente, 
Resolución 1257 de 2021 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 507 de 2023 de 
la Secretaría de Ambiente Distrital o cualquiera que lo modifique o sustituya. 

7. Garantizar las metas de aprovechamiento de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) conforme 
a las categorías establecidas en la Resolución 1257 de 2021 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Sostenible, Decreto 507 de 2023 de la Secretaría de Ambiente Distrital o cualquiera que lo 
modifique o sustituya. 

8. Garantizar condiciones adecuadas de aseo y señalización durante la ejecución de las obras, con la 
finalidad de que otras áreas o zonas diferentes a las de intervención no se vean afectadas, mitigando 
los impactos ambientales que puedan generarse, así como realizar el aseo “fino” o final a que haya 
lugar en las áreas de intervención. 

9. Garantizar que los insumos de aseo y limpieza utilizados para el mantenimiento de equipos utilizados 
en obra se rotulan, almacenan y manipulan conforme a lo dispuesto en la matriz de compatibilidad 
específica, la Resolución 773 de 2021 del Ministerio del Trabajo o cualquiera que las modifique o 
sustituya. 

10. Garantizar que los productos, empaques/embalajes suministrados NO contengan los  siguientes 
elementos plásticos de un solo uso conforme a la ley 2232 de 2022 y el acuerdo 808 del 2021 numeral 
3 artículo 2 del acuerdo 808 del 2021, o cualquier norma aplicable o aquella que las modifique, adicione 
o sustituya: Tereftalato de polietileno (PETE), Polietileno de alta densidad (HDPE), Cloruro de polivinilo 
(PVC),Polietileno de baja densidad (LDPE), Polipropileno (PP), Poliestireno (PS)". Medio de 
Verificación: El contratista deberá entregar la ficha técnica de los elementos utilizados en la ejecución 
del contrato, donde se evidencie que ninguno de estos es plástico de un solo uso. 

11. Realizar un informe mensual del Componente Ambiental el cual deberá ser avalado y aprobado por la 
interventoría. En el mismo se deberá evidenciar el cumplimiento de las obligaciones ambientales 
previamente mencionadas, especialmente lo relacionado con el manejo de RCDs y Sustancias 
químicas. 

9.6. OBLIGACIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

  

El contratista deberá atender las recomendaciones de Seguridad y Salud en el Trabajo durante la totalidad de 
la ejecución del contrato, las cuales serán socializadas por el equipo de seguridad y salud en el trabajo una vez 
iniciado el mismo, así como lo criterios establecidos en la Guía PA02-G03. 
 

1. El contratista deberá acreditar la implementación del SG-SST a la SDM a través de la presentación de 
la siguiente documentación: 

○ Certificado emitido por ARL referente al porcentaje de implementación del SG-SST de la 
gestión realizada en el año inmediatamente anterior, conforme lo establecido en la 
Resolución 0312 de 2019, para el caso de uniones temporales o consorcios, se deberá 
presentar por cada una de las empresas que lo componen. 
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○ Soportes documentales de él o la responsable del SG-SST de la organización y/o empresa 
: Soporte de designación del responsable del SG-SST, copia de la licencia vigente en Salud 
Ocupacional y/o Seguridad y Salud en el Trabajo, diploma o acta de grado que certifique 
la profesión, certificado de capacitación virtual en el SG-SST de 50 horas y cuando aplique 
certificado de actualización de 20 horas,  para el caso de uniones temporales o consorcios, 
se deberá presentar por cada una de las empresas que lo componen. 

2. El contratista deberá garantizar el cumplimiento de la legislación vigente aplicable en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3. Cuando se presenten accidentes de trabajo graves o mortales por parte del personal del contratista, 
se deberá notificar a la supervisión de la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) dicho evento dentro 
de las 48 horas siguientes a la ocurrencia del mismo, así mismo, la supervisión de la SDM deberá 
reportar el evento al equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la SDM al correo 
sst@movilidadbogota.gov.co para el respectivo seguimiento. 

4. El contratista deberá garantizar la implementación y cumplimiento de los criterios definidos por el 
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de acuerdo con lo establecido en la Resolución 773 de 2021 
expedida por los ministros del trabajo y de salud y protección social conforme la aplicabilidad al objeto 
contractual. 

5. El contratista deberá garantizar la implementación y cumplimiento del Plan Estratégico de Seguridad 
Vial conforme lo establecido en la Resolución número 20223040040595 del 12 de julio de 2022 emitida 
por el Ministerio de Transporte y de conformidad con los niveles: básico, estándar o avanzado, de 
acuerdo con su misionalidad y tamaño ( cuando aplique) 

6. El contratista deberá allegar la Matriz de Identificación  de peligros, evaluación y valoración de riesgos 
y definición de controles, en las cual se evidencien contempladas las actividades del objeto del 
contrato. 

7. El contratista deberá allegar la matriz de Elementos de Protección Personal (EPP) y los soportes de 
entrega de los elementos de protección personal  junto con las certificaciones (cuando existan normas 
que apliquen al EPP específico) del personal que ejecutará el objeto contractual. 

8. El contratista deberá garantizar el uso de EPP y medidas de seguridad aplicables a las actividades del 
objeto contractual. 

9. El contratista deberá presentar el programa de mantenimiento a equipos, máquinas y herramientas 
que se utilicen para el cumplimiento del objeto contractual, con sus respectivos soportes de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo. 

 

10. ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 

El análisis del seDe conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 el cual establece que 
la Entidad Estatal deberá hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector 
relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 
técnica y de análisis de riesgo y el manual expedido por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente 
denominado “Guía para la Elaboración de Estudios de Sector”. 

El Estudio del Sector se anexa en documento independiente y hace parte integral del Estudio Previo.  
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11. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 4 del Decreto 
1860 de 2021, el presente proceso se podrá limitar a Mipymes en cumplimiento de los siguientes criterios: 

  
“(...) Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a MiPyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de 
los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las MiPymes colombianas con mínimo un 
(1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
  
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
  
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MiPymes colombianas para limitar la 
convocatoria a MiPymes colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada Proceso de Contratación. 
  
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
  
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de MiPymes, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. (…)” 

En consecuencia, las solicitudes de limitación del proceso a MIPYMES COLOMBIANAS se recibirán dentro del 
mismo término para formular observaciones al proceso de selección. 

Después de esta fecha NO SE RECIBIRÁN solicitudes de limitantes. 

 La solicitud de limitante se hará a través de documento adjunto en la plataforma del SECOP II. 

 La solicitud deberá contener como mínimo la siguiente información: 

1.    Solicitud clara de que el proceso se limite únicamente a MIPYMES COLOMBIANAS. 

2.    Nombre y/o razón social del proponente. 

3.    Tiempo de constitución como MIPYME. 
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Las MIPYMES deben acreditar que tienen el tamaño empresarial establecido por la Ley a través de soporte que 
ha de adjuntarse a la solicitud de limitante, en los siguientes términos: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 
o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 

3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con el Decreto 957 de 2019 “por el cual se adiciona el capítulo 13 al Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único del Sector Comercio, Industria y 
Turismo y se reglamenta el artículo 2° de la Ley 590 de 2000, modificado por el artículo 43 de la 
Ley 1450 de 2011” o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

4. En todo caso, las Mipymes también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de 
su presentación. 

5. Para efectos de la limitación a Mipymes, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

Por lo anterior, una vez limitado el presente proceso de selección, sólo podrán presentar ofertas las empresas 
que acrediten su condición de MIPYME de conformidad con los anteriores requisitos y en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el art. 4 del Decreto 1860 de 2021. De la misma 
manera solo se aceptarán las ofertas de Mipymes colombianas o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipymes colombianas. 

La SDM verificará los anteriores requisitos, y dentro del término señalado en el cronograma del proceso 
publicará aviso en el SECOP II precisando si el proceso efectivamente se limitó a MIPYMES o si podrá participar 
cualquier otro interesado. 

Con base en el criterio previsto en el artículo anterior, y conforme al presupuesto establecido para el presente 
proceso de contratación de acuerdo con el sector económico, se evidencia de esta forma la viabilidad o no de 
la limitación a Mipymes, detallado de la siguiente manera: 

 



 
 
 

 

 

PA05-PR19-MD01 V.1.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Página 43 de 106 
 

Presupuesto Proceso Umbral Mipymes 2025 
Dólares (US$) 

Umbral Mipymes 2025 
Pesos Colombianos ($) 

$10.151.216.075 US 125.000 ($533.287.768) 

A lo expresado anteriormente, La SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD de conformidad con lo establecido 

en el decreto 1860 de 2021, y previo análisis del estudio del sector del presente proceso de contratación, 

establece que el presente proceso de contratación NO se limita a Mipyme. 

12. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 

De conformidad con el Decreto 342 de 2019 "Por el cual se adiciona la Sección 6 de la Subsección 1 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional”, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente, mediante Resolución No. 1798 de 2019, “Por la cual se desarrollan e implementan los Documentos 
Tipo para los procesos de selección de licitación de obra pública de infraestructura de transporte”, implementó 
los Documentos Tipo para licitación de obra pública de infraestructura de transporte. Sin embargo y teniendo 
en cuenta que la Entidad está estructurando este proceso lo más parecido a los documentos tipo, se acogerá 
en su mayoría de disposiciones a lo establecido en los documentos tipo para las licitaciones de obra pública de 
Infraestructura de Transporte. 

12.1.  REQUISITOS HABILITANTES. (Art. 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015) 

La Secretaría Distrital de Movilidad realizará la verificación de: (i) la capacidad jurídica; (ii) la experiencia; (iii) la 
capacidad financiera; y, (iv) la capacidad organizacional de los proponentes. 

 Se entenderán taxativamente como requisitos habilitantes los señalados por el numeral 1ro del artículo 5° de 
la Ley 1150 de 2007 (Capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y la capacidad 
organizacional de los proponentes). 

 Para que una oferta sea evaluada, el PROPONENTE debe cumplir con todos y cada uno de los factores 
habilitantes señalados a continuación: 
 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN O REQUISITOS 
HABILITANTES 

FACTOR 

VERIFICACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA HÁBIL / NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN TÉCNICA - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
(REQUISITO HABILITANTE) 

HÁBIL / NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN CAPACIDAD RESIDUAL (REQUISITO HABILITANTE) HÁBIL / NO HÁBIL 
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VERIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA (REQUISITO HABILITANTE) HÁBIL / NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN  CAPACIDAD ORGANIZACIONAL (REQUISITO 
HABILITANTE) 

HÁBIL / NO HÁBIL 

 

Nota. Para el caso de los requisitos habilitantes de tipo financiero y organizacional, es importante mencionar 
que estos son analizados y determinados por parte de la Subdirección Financiera de la Secretaría, y los 
requisitos de capacidad jurídica por parte de la Dirección de Contratación. 

Si una propuesta no cumple con los requisitos habilitantes exigidos, y una vez solicitada por parte de la Entidad 
la subsanación sin que el proponente subsane, se determinará la causal de rechazo de la misma, y su 
consecuente exclusión para la adjudicación (Art. 5° Ley 1882 de 2018). 

En el presente proceso de selección la oferta más favorable será aquella que presente la mejor calidad, con 
independencia del precio de acuerdo a los factores anteriormente mencionados. 

No se permitirá que se subsane la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

El comité evaluador técnico y financiero hará la revisión matemática de la propuesta seleccionada y así mismo 
verificará su consistencia, y que no sobrepase el presupuesto oficial determinado para el presente proceso de 
selección y que la oferta no se considere artificialmente baja conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 
del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación, 
expedida por Colombia Compra Eficiente. 
 

12.2. AVAL DE LA PROPUESTA (LEY 842 DE 2003) 

  

El proponente debe presentar el Anexo – Carta de Presentación de la Oferta el cual debe ir firmado por la 
persona natural proponente o por el representante legal del proponente individual o plural o por el apoderado. 

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de evitar el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona 
natural (proponente individual o integrante de la estructura plural) que pretenda participar en el presente 
proceso, debe acreditar que posee título como ingeniero ingeniero civil o un ingeniero de transporte y vías, 
para lo cual debe adjuntar certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia o Consejo 
Profesional de Ingeniería civil ó Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia en la respectiva rama de la 
ingeniería, según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este Proceso de selección. 

De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del Proponente 
individual persona jurídica, o el representante o apoderado del Proponente Plural, no posee título de una de las 
profesiones catalogadas como ejercicio de la ingeniería civil o Ingeniería de transporte y vías, la oferta tendrá 
que ser avalada por un Ingeniero civil o un ingeniero de transporte y vías, para lo cual adjuntará el certificado 
de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o Consejo Profesional de Ingeniería civil o 
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ingeniería de Transportes y Vías de Colombia, en la respectiva rama de la ingeniería, según corresponda, 
vigente a la fecha de cierre de este Proceso de Contratación. 

El aval del ingeniero de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del Anexo – Carta de 
presentación de la oferta, cuando el proponente deba presentarlo. 

La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende que el proponente 
conoce y acepta las obligaciones del Anexo  – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la 
entrega de este documento al momento de presentar la oferta. 

El proponente debe diligenciar los Anexos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse con la información 
solicitada.  

Nota: La propuesta deberá ser avalada por un ingeniero civil o un ingeniero de transporte y vías. 

12.3. CAPACIDAD JURÍDICA 

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y 
cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas 
en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 

interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 
D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la 

Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes de 
un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin 
domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por 
actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia 
que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado.  

E. El proponente debe acreditar no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 – 
REDAM 

La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al igual 
que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana–
. 
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12.3.1 CONSTITUCIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL, OBJETO Y DURACIÓN DEL PROPONENTE 

Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, en forma individual o conjunta (consorcio, unión temporal), que dentro de su actividad comercial o 
su objeto social se relacione con el presente proceso de selección y que acredite una duración superior al 
plazo del contrato (ejecución y liquidación) y un (1) año más, contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, cada uno de sus miembros deberá acreditar que su objeto 
social se relacione con el presente proceso de selección y deberán tener una duración no inferior al plazo del 
contrato (ejecución y liquidación) y un (1) año más (artículo 6º Ley 80 de 1993). 

Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en su 
nombre, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, en el cual conste 
que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor del presupuesto oficial. 

Igualmente, en el caso de ofertas plurales, el Representante Legal de cada una de las personas jurídicas que 
los integren y lo requiera, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del presupuesto oficial, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 del 
Código Civil. 

La Secretaria Distrital de Movilidad, también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. 

Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el 
certificado de antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas, lo anterior, 
conforme a las disposiciones previstas en el Decreto 019 de 2012 por medio del cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el cual establece 
“Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus debidos 
intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá: (…) 4. Contratar o renovar contrato con cualquier 
entidad del Estado”, la SDM en el evento de llegarse a configurar la citada prohibición dará tratamiento a la 
correspondiente inhabilidad. 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento 
idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la 
fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, 
nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, 
y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene es para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo 
faculta. 

12.3.2 PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS NACIONALES 

Podrán presentar propuesta, las personas naturales nacionales, de manera individual, o como miembros de 
estructuras plurales, los mayores de dieciocho (18) años que cuenten con cédula de ciudadanía y que sean 
capaces jurídicamente, a menos que estén expresamente inhabilitadas por decisión judicial o administrativa, 
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como la interdicción judicial, y que no estén incursas en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar conforme a la legislación colombiana. 

Se considerarán naturales nacionales y como miembros de estructuras plurales, que actúen como 
Proponentes, aquellas personas que cuenten con registro mercantil (cuando aplique Artículo 28 del Código de 
Comercio) expedido por la Cámara de Comercio y debe acreditarse con una  expedición que se encuentre 
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores al cierre del presente proceso de selección, conforme a la 
legislación colombiana (fecha máxima de presentación de ofertas). 

Se considerarán personas jurídicas nacionales y como miembros de estructuras plurales, que actúen como 
Proponentes, aquellas entidades constituidas con anterioridad a la fecha del cierre del presente proceso de 
selección conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, las que deberán cumplir al 
momento de la presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 

1. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social cuya fecha de 
expedición se encuentre dentro de los treinta (30) días calendario anteriores al cierre del presente 
proceso (fecha máxima de presentación de ofertas). 

2. Acreditar un término mínimo de duración de acuerdo con el plazo del contrato (ejecución y liquidación) 
y un (1) año más. 

3. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta 
y para la suscripción del contrato. 

4. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente 
copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice la 
presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y la actuación del representante en los demás 
actos requeridos para la contratación en caso de resultar adjudicatario. 

5. Acreditar que su objeto social o actividad comercial contempla actividades relacionadas con el objeto 
del contrato. 

En el caso de proponentes plurales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas que lo 
conformen, deberá contar con la autorización por el valor total de la propuesta y del respectivo Contrato y no 
sólo por el monto de su participación, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es 
solidaria por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del Contrato, 
de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 
1569 y 1571 del Código Civil. 

Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que deban registrarse en las cámaras de comercio deberán allegar 
certificado de la cámara de comercio en donde conste tal registro. En caso de no contar con el mismo aportará 
certificación de la autoridad competente. En el evento en que el representante legal tenga alguna limitación 
para contratar deberá anexar la autorización del órgano competente (junta de socios, junta directiva, asamblea 
general) para comprometer a la persona jurídica en la presentación de propuestas, en la firma del contrato que 
se derive de este proceso de selección y, en su ejecución y liquidación. 

Para el caso de los consorcios o uniones temporales, todos los miembros del proponente plural deberán 
acreditar que su objeto social se encuentra relacionado con el objeto a contratar, con capacidad jurídica del 
representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción y ejecución del Contrato, que se 
somete al presente proceso, siempre que no se encuentre incursa en alguna de las causales de inhabilidad o 
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incompatibilidad o prohibiciones para contratar previstas en la Constitución Política de Colombia y en la ley 
colombiana, en particular en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, o en la(s) ley(es) que la(s) 
modifique(n), remplace(n) o sustituya(n), y sus decretos reglamentarios. 

  

12.3.3 PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA 

Las personas jurídicas nacionales o extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, que presenten propuesta 
para participar en el presente proceso de selección, deberán acreditar su existencia, capacidad y 
representación legal mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de la ciudad donde se encuentre su domicilio o sucursal, o por la autoridad competente, según 
corresponda, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso. 

En dicho documento deberá constar quién ejerce la representación legal y las facultades del mismo, se deberá 
acreditar que el objeto social de la persona jurídica se encuentra relacionado con el objeto a contratar y que 
su duración no sea inferior al término del plazo del contrato (plazo de ejecución y liquidación) y un (1) año más. 

El representante legal debe estar facultado para la presentación de la propuesta, la suscripción y ejecución del 
Contrato, y no podrá estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones 
para contratar previstas en la Constitución Política de Colombia y en la ley colombiana, en particular en la Ley 
80 de 1993 modificada por la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 o en la(s) 
ley(es) que la(s) modifique(n), remplace(n) o sustituya(n), y sus decretos reglamentarios. 

Si el representante legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la propuesta, 
suscribir y ejecutar el Contrato, que se somete al presente proceso de selección, deberá adjuntar copia del 
acta, o extracto de la misma (o documento soporte) donde se le otorguen tales atribuciones. 

En el caso de proponentes plurales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas que lo 
conformen, deberá contar con la autorización por el valor total de la propuesta y del respectivo Contrato y no 
sólo por el monto de su participación, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es 
solidaria por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del Contrato, 
de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 y el Parágrafo 3º del artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y en 
los artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 

Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que deban registrarse en las cámaras de comercio deberán allegar 
certificado de la cámara de comercio en donde conste tal registro. En caso de no contar con el mismo aportará 
certificación de la autoridad competente. En el evento en que el representante legal tenga alguna limitación 
para contratar deberá anexar la autorización del órgano competente (junta de socios, junta directiva, asamblea 
general) para comprometer a la persona jurídica en la presentación de propuestas y en la firma del contrato 
que se derive de este proceso de selección. 

Para el caso de los consorcios o uniones temporales, todos los miembros del proponente plural deberán 
acreditar que su objeto social se encuentra relacionado con el objeto a contratar, con capacidad jurídica del 
representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción y ejecución del Contrato, que se 
somete al presente proceso, siempre que no se encuentre incursa en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad o prohibiciones para contratar previstas en la Constitución Política de Colombia y en la ley 
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colombiana, en particular en la Ley 80 de 1993 modificada por la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 o en 
la(s) ley(es) que la(s) modifique(n), remplace(n) o sustituya(n), y sus decretos reglamentarios. 

  

12.3.4 PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA 

Las personas jurídicas extranjeras que no tengan domicilio o sucursal en Colombia deben probar su existencia, 
representación legal y demostrar que el objeto social se encuentra relacionado con el objeto a contratar y que 
su duración no sea inferior al término del plazo del contrato (plazo de ejecución y liquidación) y un (1) año más. 
Para verificar lo anterior, el proponente deberá adjuntar. 

(i) Documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio. 

Dicho documento, deberá ser expedido por lo menos dentro de los noventa (90) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre, y en él deberá constar su existencia, su objeto social, la fecha de constitución (que en todo 
caso deberá ser anterior a la fecha de cierre), su vigencia, el nombre del representante legal de la sociedad o 
de la persona o personas que tengan la capacidad jurídica para comprometerla y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que el representante no tiene limitaciones para presentar la Propuesta. 

En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese un documento que 
contenga la totalidad de la información, presentarán los documentos que sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente literal, expedidos por las respectivas autoridades competentes. 

Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí 
solicitada, el proponente extranjero deberá presentar una declaración juramentada de una persona con 
capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en que conste que: a) no existe autoridad u 
organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; b) la información requerida en el presente 
numeral; y c) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la 
declaración y de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, sin 
importar el título a través del cual participen, deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente 
constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para la presentación de la propuesta, participar 
y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los 
documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información que le sea 
solicitada, representarlo judicial y extrajudicialmente y adelantar los demás actos necesarios de acuerdo con 
el presente pliego de condiciones. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado 
por todos los miembros de la propuesta conjunta con los requisitos de autenticación, consularización y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo deberá 
otorgarse en documento independiente del acto de constitución de la Estructura Plural. 

En el evento en que el proponente adjudicatario del presente proceso determine que conforme a la naturaleza, 
habitualidad, duración y estructura a desplegar para la ejecución del contrato le asiste vocación de 
permanencia en el país, deberá constituir una sucursal en Colombia en un término no mayor a ocho (8) días 
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hábiles contados desde la adjudicación, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente pliego. Lo 
anterior, en los términos de los artículos 469 a 497 del Código de Comercio Colombiano y del artículo 251 del 
Código General del Proceso. 

(ii) Extracto de los estatutos sociales o certificado de representante legal o funcionario autorizado. 

Este documento deberá anexarse para acreditar: 

1. Que su objeto social permite la celebración y ejecución del Contrato; para estos efectos, la 
autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas para 
comprometer a la sociedad. 

2. Que su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia tiene(n) las 
suficientes facultades para la suscripción del Contrato. 

3. Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del Contrato (plazo de ejecución y 
liquidación) y un (1) año más. 

(iii) Autorización del órgano social competente de la sociedad 

En el evento que el representante legal se encuentre limitado en sus facultades deberá adjuntarse el 
documento de autorización expresa del órgano competente, en el cual se le faculte para, presentar la 
propuesta, para celebrar el contrato en caso de ser favorecido con la adjudicación, y, si es el caso, para 
conformar el Consorcio o Unión temporal. 

Si la duración de la sociedad no fuese suficiente en los términos de estos pliegos, se adjuntará un documento 
en el que conste que el órgano social competente ha decidido aumentar el plazo de la sociedad en caso de 
resultar adjudicatario y antes de la suscripción del Contrato. 

12.3.5 APODERADO 

Tal como se indicó, las personas naturales o jurídicas de origen extranjero que actúen como Proponentes y/o 
miembros de una estructura plural sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para suscribir el contrato 
resultante del presente proceso de selección, y en general, para actuar en su nombre y representación en caso 
de resultar adjudicatario del presente proceso de selección, así como para representar judicial o 
extrajudicialmente a la persona jurídica extranjera sin domicilio en Colombia que apodera. 

En caso de que el poder otorgado al apoderado sea expedido en el exterior, deberá cumplir todos y cada uno 
de los requisitos legales relacionados con la legalización, consularización y traducción de documentos 
otorgados en el extranjero, exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en 
el exterior, y que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los Artículos 58 y 251 del Código 
General del Proceso. 

También podrá acreditarse un apoderado común mediante la presentación del poder común otorgado a éste 
en los términos del presente numeral. 

12.3.6. PROPUESTAS CONJUNTAS 

Se entenderá presentada una propuesta conjunta, cuando de manera plural dos o más personas, nacionales 
y/o extranjeras, bajo Consorcio y Unión Temporal presenten una sola Propuesta en el presente proceso de 
selección. 
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Para participar en Procesos de Contratación como proponente plural en el SECOP II (ya sea para manifestar 
interés, enviar observaciones, ofertas o firmar contratos), debe actuar exclusivamente desde su cuenta de 
proponente plural. Cualquier acción realizada desde la cuenta de cualquiera de los integrantes no es válida 
para el proponente plural y quedará a nombre del proponente singular. Para lo anterior podrá consultar la Guía 
rápida para la creación de proponentes plurales     en  el  
 SECOP     II,   a través  del enlace: 

 https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-documentos-tipo/guias-de-uso-del-secop-ii 

La presentación de Propuestas por parte de Estructuras Plurales deberá sujetarse a las siguientes condiciones: 

●   Consorcios o uniones temporales 

Para participar en Procesos de Contratación como proponente plural en el SECOP II (ya sea para manifestar 
interés, enviar observaciones, ofertas o firmar contratos), debe actuar exclusivamente desde su cuenta de 
proponente plural, a partir de la presentación de la oferta. Cualquier acción realizada desde la cuenta de 
cualquiera de los integrantes no es válida para el proponente plural y quedará a nombre del proponente 
singular. Para lo anterior podrá consultar la Guía rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP 
II, a través del enlace   https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-documentos-tipo/guias-de-uso-
del-secop-ii 

Además de los documentos requeridos para las personas jurídicas o personas naturales, los miembros del 
consorcio o unión temporal (según el caso), deberán aportar el documento en la plataforma SECOP II de 
constitución firmado por los integrantes, el cual deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 
80 de 1993. 

Este documento deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Identificar de manera precisa a cada uno de los partícipes del consorcio o unión temporal. 
2. Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata de Unión 

Temporal, sus partícipes deberán señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de su 
participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados por los 
proponentes durante el proceso de selección. Dichas modificaciones sólo podrán llevarse a cabo 
previo consentimiento por escrito de la Secretaría durante la ejecución del contrato. 

3. Hacer la designación de quién tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión Temporal, 
con facultad expresa para actuar en nombre y representación del mismo, de presentar la oferta y de 
celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, como también de suscribir 
la totalidad de los documentos contractuales que resulten necesarios, quien deberá firmar el 
documento de constitución, manifestando su aceptación como representante legal. 

4. Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social 
competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta 
por el valor del presupuesto oficial. Igualmente, en el caso de ofertas plurales, el Representante Legal 
de cada una de las personas jurídicas que los integren y lo requiera, deberá contar con dicha 
autorización, también hasta el valor del presupuesto oficial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
7º de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil 

5. Señalar las reglas básicas que regulan su relación. Para el caso de la unión temporal, los términos y 
extensión de la participación en la propuesta y en las obligaciones derivadas del objeto y de la 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-documentos-tipo/guias-de-uso-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-documentos-tipo/guias-de-uso-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-documentos-tipo/guias-de-uso-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-documentos-tipo/guias-de-uso-del-secop-ii
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ejecución del contrato, las cuales no podrá modificar sin el consentimiento previo y escrito de la 
Secretaría. 

6. Manifestar su responsabilidad, de manera clara y expresa, sobre todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y de la ejecución del contrato. 

7. Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del plazo de ejecución 
del contrato incluyendo garantías ofrecidas, liquidación del contrato y un (1) año más. 

8. Manifestar que se compromete a no ceder, a ningún título, su participación en el consorcio o unión 
temporal a los demás integrantes o a un tercero. 

9. Acreditar la existencia y representación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, 
en los términos establecidos en el pliego de condiciones. 

10. Suscribir el documento de conformación por cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal. 

NOTA 1: Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas que se asocien para la 
presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del pliego 
de electrónico y su anexo complementario. 

NOTA 2: El proponente deberá tener en cuenta que, una vez presentada la propuesta, para su verificación y 
evaluación, no se podrá modificar los partícipes del consorcio o unión temporal, ni el porcentaje de participación 
y actividades de cada uno de ellos, como tampoco el cambio en el nombre del consorcio o unión temporal. 
Dichas modificaciones en caso de ser estrictamente necesarias solo podrán llevarse a cabo previo 
consentimiento por escrito de la Secretaría durante la ejecución del contrato. 

  

12.3.7 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

En los Procesos de Contratación los proponentes deben acreditar que están inscritos en el RUP de la Cámara 
de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal, incluso cuando presentan su oferta antes de que la 
inscripción esté en firme. Sin embargo, mientras la inscripción no esté en firme, la Entidad Estatal no puede 
considerar que el oferente está habilitado y evaluar su oferta. 

El certificado de inscripción clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes (RUP) debe 
encontrarse vigente y en firme hasta el término de traslado del informe de evaluación y tener una fecha de 
expedición no superior a un (1) mes, contados retroactivamente a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso. 

En todo caso si el RUP no se encuentra en firme a la fecha de presentación de las ofertas, se tendrá en cuenta 
lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado y adicionado mediante el artículo 5 de la Ley 
1882 de 2018, en el cual se estableció: 

“En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los 
proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada 
modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de 
selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes 
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que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado. 

(…) Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.” 

En caso de propuestas presentadas en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá 
anexar dicho certificado y acreditar su inscripción, calificación y clasificación en (dependiendo de la necesidad) 
del código UNSPSC exigido. Con la sumatoria de las inscripciones se deberá cumplir con la totalidad de las 
clasificaciones solicitadas. 

No se tendrán en cuenta las modificaciones realizadas sobre el (los) documento (s) con posterioridad a la fecha 
de cierre y que se relacionen con requisitos mínimos a participar y/o requisitos para la comparación de las 
ofertas. 

Personas jurídicas extranjeras con sucursal en el país: Las personas jurídicas extranjeras con domicilio en el 
país, deberán aportar el RUP en el cual se verificará las condiciones establecidas en el pliego. Para la 
representación legal de la persona jurídica extranjera en Colombia, ésta podrá designar a su sucursal u otorgar 
poder a una persona natural o jurídica domiciliada en Colombia, caso en el cual deberá estar facultado para 
representar legalmente a la persona jurídica extranjera. 

Notas Importantes: 

●    En caso de prórroga del plazo del presente proceso, el certificado del Registro Único de 
Proponentes, tendrá validez con la primera fecha prevista para la entrega de propuestas. 

●    El proponente, ya sea de manera individual o cada uno de los miembros de un Consorcio, Unión 
Temporal, deberán tener la inscripción vigente y en firme en el Registro Único de Proponentes 
(RUP) al momento de finalizar el traslado del informe de evaluación (según el cronograma). 

●    El proponente que actualice o haga la renovación del RUP debe tener en cuenta que la 
información que se modifica o renueva, sólo queda en firme cuando han transcurrido diez (10) 
días hábiles siguientes a la publicación de la inscripción, renovación y/o actualización o hasta 
tanto se decida el recurso de reposición interpuesto, según el caso. No obstante, la información 
contenida en el RUP que ha sido objeto de modificación continuará vigente hasta que el acto de 
inscripción correspondiente de la nueva información quede en firme. 

●    El proponente que se inscribe por primera vez debe tener en cuenta que su información sólo 
queda en firme cuando han transcurrido diez (10) días hábiles siguientes a la publicación de la 
inscripción o hasta tanto se decida el recurso de reposición interpuesto, según el caso. 

●    Si el proponente no solicita la renovación del Registro Único de Proponentes dentro del término 
establecido, cesarán sus efectos hasta tanto vuelva a inscribirse. 

●    El proponente deberá acreditar experiencia en los códigos UNSPSC solicitados. En caso de que 
el interesado o alguno de sus miembros no cumplan con este requisito para la presente 
convocatoria se entenderá que no existe ofrecimiento y será considerado NO HÁBIL. 

●    Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, no requieren inscripción en el 
Registro Único de Proponentes. 

●    Las propuestas cuyo Certificado de Registro Único de Proponentes aportado no se encuentre 
vigente o renovado, se considerará como NO HÁBIL su propuesta. 
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NOTA 1: La inscripción del proponente en el RUP debe encontrarse en firme y vigente hasta el término de 
traslado del informe de evaluación. 

NOTA 2: De acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del numeral 6.1 de la Ley 1150 de 2007, el 
Certificado del RUP es plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constatar. 

●   Autorización para presentar oferta y comprometer a personas jurídicas, consorcios o uniones 
temporales 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el proponente 
deberá anexar desde el momento de la presentación de su propuesta la correspondiente autorización impartida 
por la Junta de Socios, o el estamento de la sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente 
para presentar la propuesta en este proceso de selección y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar 
seleccionado, documento que debe reunir todos los requisitos de validez establecidos en las normas 
comerciales. 

En propuestas conjuntas (Consorcio o Unión Temporal) cada uno de sus integrantes deberá contar con dicha 
autorización, también hasta el valor del Presupuesto oficial, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos 
sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y en los Artículos 
1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 

12.3.8  CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

El proponente deberá diligenciar en su totalidad el ANEXO CARTA DE PRESENTACIÓN el cual deberá estar 
debidamente firmado por el representante legal del proponente. 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada por parte del 
proponente de no encontrarse incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas 
en la Constitución Política y en la ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del 
contrato y que todos los documentos que hacen parte de la propuesta son veraces y por consiguiente asumen 
la responsabilidad legal que se derive de la presentación de los mismos. 

El proponente individual y cada uno de los miembros integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal, deberán manifestar no encontrarse incursos dentro de alguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o en conflictos de interés para contratar a que se refieren 
la Constitución Política, artículos 8o y 9o de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 
18 de la Ley 1150 de 2007 y artículos 1o, 2o, 3o, 4o y 90 de la Ley 1474 de 2011, articulo 
2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, ni en conflicto 
de intereses frente a LA SECRETARÍA, ni en las demás disposiciones constitucionales y 
legales vigentes sobre la materia.                                                                   

En el caso de las ofertas presentadas por Consorcios, Uniones Temporales, la carta debe estar suscrita por el 
Representante del Consorcio, de la Unión Temporal. Si el proponente adjunta a la propuesta 
documentos de carácter confidencial, así ́deberá́ informarlo expresamente en la Carta de 
presentación de la Propuesta indicando la norma legal que fundamenta dicha 
confidencialidad.                                           
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El ANEXO CARTA DE PRESENTACIÓN es un modelo que contiene todas las 
declaraciones que debe realizar el proponente. Por lo tanto, el proponente podrá 
transcribirlo u obtenerlo en medio digital.                                                          

En cualquier caso, la carta que presente el proponente deberá incluir todas las 
manifestaciones requeridas por la Entidad. 

La no suscripción de la carta o la suscripción por parte de quien no sea representante legal 
serán causales de No Habilitado. 

  

12.3. 9 FOTOCOPIA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su cédula de ciudadanía. Las personas 
naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su pasaporte y si 
se encuentran residenciadas en Colombia, presentarán copia de la cédula de extranjería expedida por la 
autoridad colombiana competente. 

En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en el 
evento de consorcio o unión temporal, copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de cada uno 
de los integrantes que lo conforman y del representante legal del proponente plural. 

  

12.3.10 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA ART 2.2.1.2.3.1.9 DEL DECRETO 1082 DE 2015 

De acuerdo con los artículos 2.2.1.2.3.1.2, 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, la oferta 
deberá acompañarse de una de las siguientes garantías: 

1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 
2. Patrimonio autónomo. 
3. Garantía Bancaria. 

La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será 
causal de su RECHAZO, de conformidad con el Parágrafo 3°. Del Artículo 5° de la Ley 
1882 de 2018. 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia podrán otorgar, como 
garantías, cartas de crédito “stand by” expedidas en el exterior. 

La garantía debe haber sido otorgada por una compañía y/o entidad legalmente establecida en Colombia y 
autorizada para expedirlas de acuerdo con las leyes vigentes, con el fin de asegurar la firma y 
perfeccionamiento del contrato por parte del proponente favorecido con la adjudicación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.3.1.6 y 
demás normas vigentes. 

A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente garantía de seriedad debidamente firmada 
por el proponente con la siguiente información: 
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●   ASEGURADO / BENEFICIARIO: BOGOTÁ D.C - SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD NIT 
899.999.061-9 

●   CUANTÍA: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL En el evento de que el 
valor liquidado arroje decimales, estos deberán ser redondeados al peso inmediatamente 
superior. 

●   VIGENCIA: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del proceso, y 
en todo caso el proponente deberá mantenerla vigente hasta la aprobación de las garantías del 
contrato. 

●   TOMADOR / AFIANZADO: La póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que 
figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. Cuando la propuesta se presente en 
consorcio o unión temporal, la póliza deberá tomarse por todos sus integrantes, señalando su 
porcentaje de participación y NIT. 

●   OBJETO: La póliza o garantía debe mencionar el objeto del proceso a asegurar y el número del 
proceso. 

●   Manifestación expresa de no expirar por falta de pago de la prima o allegar el recibo de pago de 
la prima. 

●   CLAUSULADO: Se deberá acompañar el clausulado de condiciones generales y/o particulares 
de la póliza. 

●   RIESGOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO. - La garantía de 
seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los 
siguientes eventos; (artículo. 2.2.1.2.3.1.6 Decreto.1082/15) 

i.     La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 
la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses. 

ii.  El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
iii.  La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
iv. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

  

12.3.11 Declaración juramentada de pagos correspondientes a los sistemas de seguridad social y 
aportes parafiscales 

Cuando el proponente sea una persona natural con establecimiento de comercio, deberá diligenciar el ANEXO 
DECLARACIÓN DE PAGOS CORRESPONDIENTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES, en original, donde se certifique el pago de los aportes de él al Sistema de 
Seguridad Social en Salud y/o de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje. 

Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de sus 
aportes personales y de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a 
partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
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En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona 
natural, deberá aportar el anexo correspondiente. 

NOTA 1: En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago 
de aportes parafiscales y seguridad social en relación con personal debe también bajo la gravedad del 
juramento indicar esta circunstancia en el mencionado ANEXO. 

NOTA 2: Cuando el proponente no haya tenido personal a su cargo, pero si haya tenido obligación en relación 
con sus aportes a título personal deberá indicarlo en el correspondiente Anexo y declararlo de conformidad 
con las instrucciones del mismo. 

  

12.3.12 Persona jurídica 

Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá diligenciar el anexo correspondiente, en original, 
firmado por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la ley, o por el 
Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe 
certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a 
la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona 
jurídica, deberá aportar el anexo correspondiente 

NOTA 1: En caso de que el proponente no tenga personal a cargo dentro del periodo certificado y por ende no 
esté obligado a efectuar al pago de aportes parafiscales y seguridad social debe certificar esta circunstancia, 
en el mencionado anexo. Se debe allegar certificado de antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal. 

12.3.13 Certificado de antecedentes disciplinarios del revisor fiscal 

Cuando la certificación de pago de aportes allegada se encuentre suscrita por el revisor fiscal del proponente 
o de cada uno de los miembros del consorcio, de la unión temporal, deberá allegar el certificado de vigencia 
de inscripción y antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, con vigencia no 
superior a noventa (90) días anteriores a la fecha de entrega de la documentación, copia de la tarjeta 
profesional del contador público responsable de la suscripción de dicha certificación. Lo anterior permite 
garantizar la idoneidad y desempeño ético y profesional del (contador público) que suscribe dicha certificación. 

12.3.14 Boletín de responsables fiscales 

La SDM consultará y verificará si la persona natural, jurídica, o integrantes de consorcio, unión temporal, así 
como sus representantes legales se encuentran señalados en el último Boletín de Responsables Fiscales de 
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la Contraloría General de la República. En todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha certificación a su 
propuesta.                                                

Certificado del sistema de información y registro de sanciones y causas de inhabilidad – Siri 
– vigente, expedido por la procuraduría general de la nación.                                  

La SDM consultará y verificará, de la página Web de la Procuraduría General de la Nación, 
los antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente proceso de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso el proponente podrá 
anexar a la propuesta dicho certificado actualizado.      

12.3.15 Certificado del sistema de información y registro de sanciones y causas de inhabilidad – Siri – 
vigente, expedido por la procuraduría general de la nación. 

La SDM consultará y verificará, de la página Web de la Procuraduría General de la Nación, los antecedentes 
disciplinarios de quienes van a participar en el presente proceso de conformidad con lo establecido en la Ley 
1238 de 2008. En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 

12.3.16  Certificado de antecedentes judiciales 

La SDM consultará y verificará en la página Web de Policía Nacional de Colombia los antecedentes penales 
de la persona natural y el representante legal de la persona jurídica o de los integrantes del consorcio, unión 
temporal. En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 

12.3.17 Certificado sistema registro nacional de medidas correctivas RNMC 

La SDM consultará y verificará en la página Web de Policía Nacional de Colombia el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la persona natural y el representante legal de la persona jurídica o de los integrantes 
del consorcio, unión temporal. En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado 
actualizado. 

12.3.18 Certificado de antecedentes disciplinarios personería de Bogotá 

La SDM consultará y verificará en la página Web de la personería de Bogotá, certificado de Antecedentes 
Disciplinarios de la persona natural y el representante legal de la persona jurídica o de los integrantes del 
consorcio, unión temporal. En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado 
actualizado. 

12.3.19 Certificado registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) 

El proponente deberá aportar el Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) de la 
persona natural y el representante legal de la persona jurídica o de los integrantes del consorcio, unión 
temporal. 

 

12.4. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA HABILITANTES 

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en el Anexo– 
Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el capítulo de ACREDITACIÓN 
DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL: 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

Nivel de Endeudamiento 

 
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 

 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠
 

 

 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, 
siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la capacidad financiera 
de acuerdo con los indicadores señalados en el Anexo – Indicadores financieros y organizacionales. El 
Proponente acreditará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 

CAPITAL DE TRABAJO 

Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán: 

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde: 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 
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CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 

El capital de trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 
  

 
 

Donde, 

CTd =Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

En los procesos estructurados por lotes o grupos, el capital de trabajo demandado se establecerá con base en 
el presupuesto oficial del lote al cual se presenta la oferta. En consecuencia, si el Proponente presenta ofertas 
a varios lotes, el capital de trabajo demandado se evaluará de manera independiente para cada uno de ellos. 

En caso de resultar adjudicatario de más de un lote, se deberá calcular el nuevo capital de trabajo, restando del 
capital de trabajo calculado inicialmente el valor del capital de trabajo exigido del primer lote adjudicado y de 
manera sucesiva por cada lote adjudicado al mismo Proponente. 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en el Anexo - 

Indicadores financieros y organizacionales: 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 
Patrimonio (Roe) 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜
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Indicador Fórmula 

Rentabilidad del Activo 
(Roa) 

𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 

 

Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en el Anexo – Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida 
en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo 
con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, 
de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la información financiera del mejor año fiscal que se 
refleje en el registro del proponente y que esté vigente y en firme.  

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto 
la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA  

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse 
a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre 
en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 
resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 
origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  
 



 
 
 

 

 

PA05-PR19-MD01 V.1.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Página 62 de 106 
 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  
 

C. El Anexo – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de 
presentarse discrepancias entre la información consignada en el Anexo– Capacidad financiera y 
organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la 
información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  
 

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será a 31 de diciembre de 2023 y/o 31 de 
diciembre de 2024 si el proponente ya hizo la actualización del RUT ante la Cámara de Comercio, acompañado 
del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen 
establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el Representante 
Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento en el Anexo – 
Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente podrá acreditar este requisito con un 
documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares 
de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en el aparte “ 
Anexo Complementario. 

CAPACIDAD RESIDUAL 

El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de proceso de 
contratación (CRPC). Así: 

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. 
En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe de 
evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, 
por parte de un proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la entidad 
rechazará la oferta.  

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) 
persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 

 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN (CRPC) 

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta 
el siguiente proceso: 

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜  

Donde:  
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CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación  

POE = Presupuesto oficial estimado 

Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente 
proceso: 

𝐶𝑅𝑃𝐶 =
𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠)
∗ 12 

 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  

CRP  = Capacidad residual del Proponente  

CO  =  Capacidad de Organización  

E  =  Experiencia 

CT  =  Capacidad Técnica 

CF =  Capacidad Financiera 

SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 

La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener en 
cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en cumplimiento de 
lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los 
Procesos de Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la 
capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual total del proponente 
plural. 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 

Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120  

Capacidad financiera (CF)  40  

Capacidad técnica (CT)  40  

Total  200  
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La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida 
es en Pesos Colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 

A. Capacidad de Organización (CO): 
El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente: 

Años de información 
financiera  

Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) años 
Mayor ingreso operacional de los años de existencia del 

proponente.  

Menos de un (1) año (*) 
USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada por 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 años 
para efectos del umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor a 
USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 

Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes documentos:  

i. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan 
obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por el 
representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, 
en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo, por contador público independiente, 
acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995. 

ii. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los Contadores 
Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes suscribieron los 
documentos señalados en el presente literal.  

 

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deben 
presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del año en 
que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma de quien 
se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en la moneda 
legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del país de origen. 

Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, observando 
lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa representativa del 
mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en el aparte “Moneda” del Anexo 
Complementario”; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el contador 
público colombiano que los hubiere convertido. 
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Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante 
legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá 
acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

B. Experiencia (E): 
 
El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación 
entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos por el 
Proponente en el RUP, o Anexo – Capacidad residual en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado 
del proceso de contratación. 

La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía del 
proceso de contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para proponentes individuales se 
expresa así: 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝐶𝑂𝑃)
 

Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así: 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

(𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 ∗ % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛)
 

El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente plural debe 
tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad residual. Si 
el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Anexo – Capacidad residual el cual contiene los 
contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV. Así 
mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el año de publicación del pliego 
de condiciones definitivo del proceso de contratación. 

Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente deben 
aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de 
construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La información de los contratos 
soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras 
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civiles debe ser obligatoriamente los mismos que el Proponente presenta en el Anexo – Experiencia. La 
información del Anexo – Capacidad residual deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo donde se 
registre el valor del contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté expresado 
en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos en los términos indicados en el Anexo 
Complementario. 

C. Capacidad Financiera (CF): 
El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del 
Proponente con base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez = 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

Mayor a 
Menor o igual 

a 
Puntaje 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,5 35 

1,5 Mayores 40 

 

El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad suficiente para 
tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben tenerse en 
cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor. 

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información requerida 
para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del proponente está contemplada en el 
numeral de los requisitos de capacidad financiera del pliego de condiciones. 

Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea 
indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad financiera (CF). 

D. Capacidad Técnica (CT): 
El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios y 
profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación laboral o contractual 
vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente con la construcción. 

Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en Colombia 
deben diligenciar el Anexo – Capacidad residual. 

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

Desde Hasta Puntaje 

1 5 20 

6 10 30 
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Desde Hasta Puntaje 

11 Mayores 40 

 
E. Saldos Contratos en Ejecución (SCE): 

El proponente debe presentar el Anexo – Capacidad residual suscrito por su representante legal y su revisor 
fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual contenga la 
lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el valor del contrato; 
ii) el plazo del contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, mes, año; iv) si la obra la 
ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el porcentaje de participación del integrante que presenta el 
certificado, y v) si el contrato se encuentra suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado 
debe constar expresamente si el proponente no tiene contratos en ejecución.  

Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 meses 
siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, 
el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta 
obligan al proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar obras civiles. 
Estas incluyen las obras civiles de los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con 
concesionarios, así como, los contratos suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se 
entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente o por 
sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga participación.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse 
asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del Proceso de 
Contratación. Si el contrato está suspendido el proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al valor 
del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica por el 
número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una 
estructura plural por la participación del proponente en la respectiva estructura.  

VI. Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar 
el Anexo – Capacidad residual firmado por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica y el contador público colombiano que los hubiere convertido a pesos colombianos usando para 
ello el aparte “Moneda” del anexo complementario  

 
INDICADORES FINANCIEROS 

Los indicadores financieros que deberá acreditar el oferente serán los indicados en anexo denominado el Anexo 
“indicadores Financieros” y los cuales se relacionan a continuación: 
 

Los Proponentes que NO demuestren la condición de Mipyme, de conformidad con lo previsto en el artículo 

2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 

1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, acreditarán los siguientes indicadores:  
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Indicador 
Valor concertado 

Rango 1 
Valor concertado 

Rango 2 

 
Índice de liquidez ≥1,3 ≥1,4 

 
Índice de endeudamiento ≤0,70 ≤0,75 

 
Razón de cobertura de 

intereses 
≥1,0 ≥1,0 

Capital de trabajo 
Definido en el estudio 

previo 
Definido en el estudio 

previo 
 

Rentabilidad del patrimonio ≥0,04 ≥0,05 

 
Rentabilidad del activo ≥0,02 ≥0,03 

 

 
CRITERIOS DIFERENCIALES  
 
MÁRGENES ESTABLECIDOS PARA CADA INDICADOR FINANCIERO PARA EL CASO DE 
MIPYMES, EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES.  
 
El Proponente persona natural o jurídica que demuestre la condición de Mipyme de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, probará los siguientes indicadores: 

 

Indicador 
Valor concertado 

Rango 1 
Valor concertado 

Rango 2 

 
Índice de liquidez ≥1,2 ≥1,3 

 
Índice de endeudamiento ≤0,70 ≤0,75 

 
Razón de cobertura de 

intereses 
≥1,0 ≥0,5 

Capital de trabajo 
Definido en el estudio 

previo 
Definido en el estudio 

previo 
 

Rentabilidad del patrimonio ≥0,02 ≥0,03 

 
Rentabilidad del activo ≥0,01 ≥0,02 

 

Tratándose de Proponente Plurales estos indicadores solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
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de 2015, o la normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, y tienen una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o en la unión temporal. 
 
Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
En caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores anteriormente mencionados, será 
calificada como NO HÁBILITADO.  
 
La exigencia de los anteriores requisitos tiene la finalidad de garantizar que el proponente favorecido 
tenga la capacidad financiera, experticia y respaldo necesario para el cumplimento adecuado de cada 
una de las obligaciones surgidas del contrato que se llegue a celebrar, y se ajustan a la naturaleza y 
cuantía del negocio jurídico resultante del presente proceso. 

 
 
12.5. CAPACIDAD TÉCNICA 

12.5.1.  EXPERIENCIA.  

Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el RUP para 
aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación del Anexo – Experiencia para todos los proponentes 
y (iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados en el aparte 
denominado “DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA del 
anexo complementario” cuando se requiera la verificación de información del proponente adicional a la 
contenida en el RUP.    

La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro Único 
de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso.    

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o entidades 
estatales. 

El proponente solo puede acreditar la experiencia que ha obtenido y no la experiencia de su matriz, subsidiarias 
o integrantes del mismo grupo empresarial.   

12.5.1.1. DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE EXPERIENCIA  

Se requiere que el adjudicatario cuente con la experiencia idónea y específica para ejecutar contratos de alto 
impacto para la ciudad y que pueda ejecutar la implementación de elementos para mejorar la seguridad vial y 
accesibilidad peatonal, utilizados en el redireccionando los flujos peatonales reduciendo la probabilidad de cruce 
por lugares de riesgo y la ocurrencia de siniestros de tránsito tipo atropello con las consecuencias de gravedad 
derivada de los mismos, así como,  en la regulación y optimización de las condiciones de movilidad, protejan a 
los usuarios más vulnerables en puntos críticos considerados de alta siniestralidad vial en la ciudad de Bogotá 
D.C., induzca a los usuarios a respetar las normas de tránsito, se mejore el comportamiento de todos los actores 
viales, se reduzcan los riesgos asociados a la invasión y circulación de vehículos automotores sobre la 
infraestructura peatonal,  la velocidad y se preserve la vida y la integridad de todos los actores viales.  
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Por lo tanto, para ejercer todas las actividades propias del objeto contractual, solo se puede garantizar a través 
de la certificación de la experiencia exigida.  

12.5.1.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA: 

 

Los requisitos de experiencia son:  

A. Objeto o alcance o actividades u obligaciones del contrato: Debe estar relacionado con la 

Ejecución de contratos de obra que correspondan o hayan contenido actividades de Construcción “o” 
Instalación “o” Implementación “o” mantenimiento “o” adecuación “o” recuperación “o” rehabilitación 
de: 

1. Elementos de seguridad vial y accesibilidad peatonal “o” 
2. Sistemas de canalización y otros elementos de control al transito peatonal 
3. Cerramientos en malla eslabonada “o” 
4. Mobiliario urbano que contemple cerramientos del sistema distrital de parques “o” barandas 

con tubería “o” malla de cerramientos de centros educativos “o” malla de cerramientos de 
parques “o" 

5. Estructuras metálicas para puentes peatonales “o" grandes superficies  

B. Experiencia General: El valor individual o sumado de los contratos presentados para acreditar la 
experiencia, deberá ser igual o superior al 100 % del presupuesto oficial expresado en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. (7131,17 SMMLV). 
C. Experiencia Específica: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general 
debe acreditar un valor igual o superior al 30% del presupuesto oficial de este proceso en una o en varias de 
las actividades válidas para la acreditación de la experiencia9.  

Los contratos que el Proponente pretenda acreditar como experiencia deberán cumplir con las 
condiciones detalladas en los siguientes numerales. 

● El Proponente podrá aportar mínimo uno (1) y máximo cinco (5) contratos para la evaluación 
y asignación de puntaje por concepto de experiencia. El Proponente persona natural o 
jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de emprendimiento y empresa de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 
del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la 
experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para 
un máximo de seis (6) contratos. 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica pruebe la calidad de Mipyme y de 
emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional de manera 

 
9 La acreditación de la experiencia se validará  en SMMLV. 
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conjunta, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los 
cinco (5) inicialmente previstos, para un  máximo de siete (7). 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal 
y acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujeres, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 
2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, para probar la experiencia solicitada con un (1) contrato 
adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contratos.   

En el evento de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga 
una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal y acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la 
experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, 
para un máximo de siete (7) contratos. En todo caso no será posible aportar más de dos (2) 
contratos adicionales aun cuando otros integrantes del Proponente Plural también cumplan 
las condiciones previamente definidas. 

Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. Por su parte, la condición de emprendimientos y empresas de 
mujeres se probará mediante el diligenciamiento del “Anexo – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres”, el cual deberá aportarse con la documentación 
requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que la modifique 
o la sustituya. 

● Los contratos aportados para acreditar la experiencia deben estar relacionados en el “Anexo 
– Experiencia”. 

Para el caso de los Proponentes Plurales, deben indicar qué integrante aporta cada uno de 
los contratos señalados en el “Anexo – Experiencia” y debe ser presentado en nombre del  
Proponente Plural y no por cada uno de sus integrantes. 

Si el Proponente no diligencia el “Anexo – Experiencia”, la Entidad solicitará su subsanación 
en los términos del aparte pertinente en el anexo complementario.  

 NOTA: El “Anexo – Experiencia” es un documento de forma que contiene la relación de los 
contratos aportados por los proponentes para efectos de acreditar la experiencia mínima y 
ponderable; sin embargo, este documento no otorga puntaje y tampoco se exime a los 
proponentes de no presentarlo, en tal sentido no será tenido en cuenta para efectos de 
ponderación de la experiencia de las ofertas. 
 
El “Anexo – Experiencia” deberá aportarse diligenciado preferiblemente en formato Excel.  

 

● Los contratos deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de 
Contratación, no serán válidos contratos en ejecución.  
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● Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años 
de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de 
conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 
1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el 
revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona 
jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las 
sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará 
esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 
 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado 
por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y se alleguen 
contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados 
como experiencia en el Proceso de Contratación por uno de los integrantes, de manera tal que al 
Proponente Plural solo podrá avalarse una misma experiencia una sola vez. 

● La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante los documentos 
establecidos en el pliego de condiciones señalados en el aparte “DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA 

LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” del presente documento. 
 

12.5.1.3. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma sea 
válida como experiencia requerida:  

A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación de la 
experiencia es el segmento 46, 72 y 81.  

B. La entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los contratos 
celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer 
nivel. 
 
Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el Anexo - Experiencia, para efectos 

de evaluar la experiencia se tendrá en cuenta como máximo los cinco (5) contratos aportados de mayor 

valor. 

C. Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer 

con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) contratos 

aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme y de 

emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, se 

valdrán como máximo los siete (7) contratos allegados de mayor valor. 

 
D. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes debe 

aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás 

integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin 
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perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar 

experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta 

experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10 %). 

Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con 

contratos válidos que acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada en el pliego de 

condiciones, y se calcularán sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de 

obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el aparte “PARA SUBCONTRATOS” del presente 

documento. Independientemente de él o los integrantes del Proponente Plural que aporten contratos 

para acreditar la experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el “número de contratos con los 

cuales el Proponente cumple la experiencia acreditada" de que trata el aparte citado. 

  

En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la 

acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia 

específica, sino que bastará con acreditar los SMMLV.  

 
E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o 

unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP de este o en 
alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el integrante no 
esté obligado a tener RUP.  
 

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o 
unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento válido en caso de que 
el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje 
de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 
 

G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio, el 
“% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el proceso de contratación)” 
exigido en el presente documento se afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante 
o los integrantes.  
 
Por su parte, si el contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del “% de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente 
ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de proponente plural que 
discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos aportados 
para acreditar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los integrantes.  
En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará de conformidad con lo 
señalado en el párrafo precedente, respecto a los consorcios.  
 
Nota: El “dimensionamiento” de este literal no aplica solamente a vías, sino a cualquier dimensión o 
magnitud requerida en el proceso de selección para acreditar la experiencia requerida. A modo 
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enunciativo se tiene: longitud o luces libres de puentes vehiculares, metros cúbicos (volúmenes), en 
procesos de dragados marítimos o fluviales, longitudes de túneles, por mencionar algunos ejemplos. 
 

H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio o unión 
temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el 
presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en 
cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del consorcio 
o unión temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso. 
 

I. Para los proyectos de concesiones viales, únicamente se tendrá en cuenta la experiencia adquirida en 
la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, lo cual deberá 
demostrarse con los documentos que la soporten. En consecuencia, no será válida la experiencia 
obtenida en la etapa de operación, administración y/o mantenimiento de la infraestructura 
concesionada. 

Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados en SMMLV de la 
etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, empleando alguno 
de los documentos válidos establecidos en el aparte “DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN 

DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” del presente documento. En el evento en que los valores de los 
documentos aportados se expresen en moneda extranjera, se procederá de conformidad con lo 
previsto en el anexo complementario. Para este caso, la fecha de terminación de la etapa constructiva 
y/o de intervención de la obra hará las veces de fecha de terminación del contrato. Ahora, para la 
conversión de dichos valores a SMMLV se seguirá el proceso descrito en elanexo complementario, 
para lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de 
terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra.  
 
En los casos en que el Proponente no cumpla la exigencia antes señalada, la Entidad permitirá la 
subsanación, en los términos del anexo complementario, requiriendo al Proponente para que 
demuestre los valores ejecutados. De no lograrse la discriminación de los valores ejecutados en el 
marco del respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 
 
En caso de que el valor ejecutado que consta en el RUP sea distinto al verificado en el documento 
aportado por el Proponente, la Entidad Estatal para evaluar el requisito de la experiencia tomará el 

dato del valor de alguno de los documentos válidos establecidos el aparte “DOCUMENTOS 
VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” del 

presente documento. Lo anterior, debido a que estos últimos discriminan el valor ejecutado en la etapa 
constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte.  

J. El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y magnitudes 
intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con la experiencia requerida. En los contratos aportados 
como experiencia que contengan actividades ejecutadas ajenas a la obra de infraestructura de 
transporte, la Entidad Estatal solo tendrá en cuenta los valores y magnitudes ejecutadas relacionadas 
con este tipo de infraestructura. 
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Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro del 
respectivo contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el aparte 
“DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” del 
presente documento. En todo caso, la Entidad Estatal permitirá la subsanación, en los términos del 
aparte l “   REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES“ del Anexo 
Complementario, requiriendo al Proponente para que acredite los valores ejecutados y magnitudes 
intervenidas. De no lograrse la discriminación de los valores y magnitudes ejecutadas en el marco del 
respectivo contrato, la Entidad Estatal no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 
 

K. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no puede 
constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la obra, bien o 
servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por 
el mismo Proponente, sus representantes, los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo 
empresarial para demostrar su propia experiencia. 
 

L. Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán para probar la 
experiencia requerida.  

 

12.5.1.4. CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar clasificados en 
alguno de los siguientes códigos: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 

46 – Equipos y Suministros de 
Defensa, Orden Público, 
Protección, Vigilancia y 

Seguridad 

16 –Seguridad y Control 
Público 

15 – Control de Tráfico Control de Tráfico 

72 – Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 

Mantenimiento 

14 – Servicios de 
Construcción pesada 

10 – Servicios de 
construcción de 

autopistas y carreteras 

Servicios de construcción 
de autopistas y carreteras 

81 – Servicios Basados en 
ingeniería, Investigación y 

Tecnología 

10 – Servicios 
Profesionales de 

ingeniería y arquitectura 

15 – Ingeniería Civil y 
Arquitectura 

Ingeniería Civil y 
Arquitectura 

81 – Servicios Basados en 
ingeniería, Investigación y 

Tecnología 

10 – Servicios 
Profesionales de 

ingeniería y arquitectura 

22 – Ingeniería de 
Transporte 

Ingeniería de Transporte 

 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar los códigos 
de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los documentos válidos 
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establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos aportados para la acreditación de la 
experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el 
representante legal del proponente deberá incluirlos en el Anexo – Experiencia. 

12.5.1.5. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información mediante alguno 
de los siguientes documentos señalados en la aparte “DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” del presente documento:   

a. Contratante 
 
b. Objeto del contrato 

 
c. Principales actividades ejecutadas 

 
d. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de la experiencia 

requerida si aplica. 
 
e. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción 

del contrato, a menos que de los documentos del aparte “DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA 
LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” del presente documento de forma 
expresa así se determine.  

 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes que se encuentre señalado en la certificación. 

 
f. La fecha de terminación de la ejecución del contrato: Esta fecha de terminación no es la fecha 

de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del aparte 
“DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” 
del presente documento de forma expresa así se determine.   

 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que 
se encuentre señalado en la certificación. 

 
g. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

 
h. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

 
i. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 
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12.5.1.6. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

En aquellos casos que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información adicional 
a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán estar 
debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista o el Interventor, según corresponda. En 
caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la acreditación 
de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 

A. Acta de liquidación 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que 
conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad 
u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente inscrito 
y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para la 
acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

12.5.1.6.1. PARA CONTRATOS ENTRE PARTICULARES  

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente 
alguno de los documentos que se describen a continuación: 

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida 
por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con 
la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta 
Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide 
el documento del profesional.  

12.5.1.6.2. PARA SUBCONTRATOS 

Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se aplicarán 
las disposiciones establecidas en el numeral anterior.  

Para acreditar la experiencia de contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales, el 
Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 

A.      Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del 
contratista del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. 
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Así mismo, debe contener la información requerida en el Pliego de Condiciones para 
efectos de la acreditación de la experiencia. 

B.        Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el 
subcontrato. Esta certificación debe contener la información básica del contrato principal 
la siguiente: 

                             I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal. 

                            II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación 
es permitida en el marco del contrato principal. En caso de que no 
requiera autorización para subcontratar, el Proponente podrá aportar 
con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta 
de esa circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por 
la Entidad Estatal, donde acredite que para subcontratar no se requería 
autorización. 

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato principal 
suscrito con la Entidad Estatal.  

En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B aplicarán hasta 
el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la acreditación de la 
experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, 
entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato suscrito entre particulares, cuyo contrato 
principal del cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado entre una Entidad Estatal y un particular. 

Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de Contratación, la 
experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En este contexto, 
el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serán tenidas en cuenta para la 
verificación de la experiencia. 

Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán 
tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para tal fin, deberán 
informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista certificó la 
respectiva subcontratación. 

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de ninguna 
manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta tal situación, 
la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el contrato se contabilizará 
como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 

Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de subcontratación, 
aplicará la condición indicada en el Anexo complementario.   
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12.5.1.7.  RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 

La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realiza de la siguiente manera: 

Número de contratos con los 
cuales el Proponente cumple la 

experiencia acreditada 

Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial de 

obra expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 

De 3 hasta 4 120% 

Hasta 5 150% 

 
Si el número de contratos aportados supera los cinco (5) inicialmente previstos en este numeral, debido a la 
posibilidad de allegar contratos adicionales por tratarse de una Mipyme y/o emprendimiento y empresa de mujer, 
estos contratos adicionales, ya sean seis (6) o siete (7) -dependiendo si acredita una o ambas condiciones-, se 
tendrán en cuenta para demostrar el valor del ciento cincuenta por ciento (150 %) del valor del Presupuesto 
Oficial. 

La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en SMMLV de 
los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este Pliego de Condiciones. 

El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) 
de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar establecido en la tabla 
anterior. 

En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no satisface el 
porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta como no hábil y el 
Proponente podrá subsanarla en los términos contemplados en el anexo complementario. 

13. CRITERIOS PARA EVALUAR LA OFERTA Y ADJUDICAR EL CONTRATO  

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Las propuestas que cumplan satisfactoriamente con las verificaciones de los requisitos habilitantes, 
pasaran a la etapa de evaluación, descrita en el Anexo Complementario. 

La evaluación de las propuestas que resulten habilitadas será realizada por el comité evaluador, quienes 
verificarán el cumplimiento de los requisitos exigidos y asignarán los puntajes correspondientes, de acuerdo 
con los factores de evaluación y calificación. 

La entidad adopta para este caso, como Factor de Selección de la propuesta más favorable, el establecido en 
el (Art. 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015): “La ponderación de los elementos de calidad y precio 
soportados en puntajes o fórmulas”. 
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13.1. FACTORES DE EVALUACIÓN 

Para ponderar las ofertas y determinar el orden de elegibilidad de los oferentes, la SDM deberá atender 
estrictamente el contenido del numeral 2º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 que estipula que: “(…)La oferta 
más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la 
ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, 
resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los 
contenidos en dichos documentos. (…)” 

En tal sentido y en cumplimiento del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 
1474 de 2011 y del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, La entidad calificará las ofertas que hayan 
cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Oferta económica 48.5 

Factor de calidad 30 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con discapacidad 1 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0.25 

Mipyme 0.25 

TOTAL 100 

 

Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes que se 
les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha 
prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas 
del incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de 
sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas 
que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 

13.2. OFERTA ECONÓMICA 

La Secretaría pagará al Contratista el valor total del contrato que se suscriba por la modalidad de PRECIOS 

UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE, de acuerdo con su oferta económica, mediante actas 

parciales mensuales y de acuerdo con los precios unitarios ofertados por el proponente adjudicatario y para 

cada vigencia de ejecución del contrato, se cancelarán las cantidades ejecutadas y recibidas a satisfacción, 
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previa suscripción y aprobación por parte del interventor, lo anterior, teniendo en cuenta las funciones atribuibles 

a la Interventoría, conforme a lo estipulado en  la oferta económica. 

Los proponentes deberán diligenciar el Anexo Oferta económica. 

NOTA 1: Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de A.I.U. 

NOTA 2: Para la presentación de la oferta económica no se deben utilizar centavos; por lo tanto, el valor unitario 

y el valor total de la propuesta económica deben presentarse en números enteros. En el evento que la propuesta 

económica se allegue con decimales, estos se deberán aproximar al múltiplo de peso más cercano, por exceso 

(de 0.50 centavos en adelante) o defecto (hasta 0.49 centavos) y sobre el valor aproximado se realizará la 

evaluación de la propuesta económica. 

NOTA 3: El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje (%), conforme se solicita en la oferta económica. 

NOTA 4: Las cantidades de obra pueden variar de acuerdo con las necesidades de ejecución del contrato y se 

pagará únicamente los bienes, obras y servicios ejecutados y a los precios establecidos en la oferta económica. 

NOTA 5: El costo directo del suministro incluye el valor del IVA y aplican los descuentos vigentes de ley al 

momento de facturar. pueden variar de acuerdo con las necesidades de ejecución del contrato y se pagará 

únicamente los bienes, obras y servicios ejecutados a los precios establecidos en la oferta económica. 

NOTA 6: El oferente no podrá sobrepasar en su oferta los precios unitarios de referencia por ítem establecidos 

por la entidad en el presupuesto oficial. 

NOTA 7: El oferente no podrá sobrepasar en su oferta el presupuesto oficial, establecido por la Entidad. 

Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de 

la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser allegada en el Sobre No. 2 y firmada. 

Los proponentes deberán diligenciar el anexo oferta económica.. 

El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los costos 

directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la 

administración de estos. 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 

establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos 

mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
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Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener en cuenta 

que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del proceso y que en 

sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas 

las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de referencia, 

constituye una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la presentación 

de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la entidad, es deber de los 

Proponentes hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el Anexo - Cronograma para la presentación de 

observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que la Entidad los pueda estudiar. 

Los impuestos a Nivel Nacional (IVA y Retenciones en la Fuente) a cargo del contratista, se aplicarán de 

acuerdo con la naturaleza del mismo establecida en el RUT: Persona Natural, Persona Jurídica, Régimen 

Común, Régimen Simplificado, Gran Contribuyente y Autorretenedor. Los impuestos correspondientes a Bogotá 

D.C., se aplicarán así: 

1. Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

2. Estampilla Universidad Pedagógica Nacional 

3. Estampilla Pro-cultura 

4. Estampilla Pro-adulto Mayor 

5. Contribución especial 

6. Impuesto de Industria y Comercio, se aplicará de acuerdo con la actividad que desarrolle el contratista 

según el RIT, el cual es establecido por la Secretaría Distrital de Hacienda.” 

Los porcentajes aplicables a cada uno de los ítems mencionados dependerán de la normatividad vigente al 

momento de la aplicación 

 

13.2.1. AIU 

El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización del 

constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que 

pretende percibir por la ejecución del contrato. 

El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo y discriminarlo en la propuesta 

económica. 

Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes 

no debe ser superior al porcentaje total del A.I.U establecido por la entidad en el presupuesto oficial. En 
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consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de la A, de la I y de la U, 

siempre que la sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la Entidad en Presupuesto Oficial. 

Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario del presente 

proceso de contratación en los términos y oportunidad establecidos en el anexo técnico.  

 

13.2.2. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error 
que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar se realizará así: cuando la fracción decimal del 
peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso 
y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número 
entero del peso. 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con el proceso 
del aparte “DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA” 
del presente documento 

13.2.3. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para 
garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 
planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el 
manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un 
criterio metodológico. 

13.2.4. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las siguientes 
alternativas: 

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor valor 
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Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio 
web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

El día de la audiencia efectiva de adjudicación, la entidad iniciará la apertura de los sobres de las ofertas 
económicas, verificará, si procede, determinará las correcciones aritméticas y solicitará la justificación de 
precios artificialmente bajos a que haya lugar, si es necesario, la entidad se pronunciará sobre las ofertas 
requeridas en los términos del aparte “PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO” del anexo complementario. 
Posteriormente, la entidad definirá el método de ponderación de las propuestas de acuerdo con las siguientes 
reglas:  

● Una vez agotado el procedimiento anterior, la Entidad deberá pronunciarse sobre las propuestas que 
han sido rechazadas y las que se encuentran validas. Si este pronunciamiento, se realiza hasta las 
3:00 pm, la entidad tomará la TRM que rija para el día hábil siguiente. En caso contrario, cuando el 
pronunciamiento se dé después de las 3:00 pm, la entidad tomará la TRM que rija para el segundo día 
hábil siguiente. 

En este sentido, atendiendo a las circunstancias anteriores y las particularidades de cada caso, la entidad podrá 
optar por suspender la audiencia y reiniciarla cuando lo considere conveniente. 

Una vez definido el método de ponderación de la oferta económica el mismo seguirá rigiendo aun cuando la 
entidad deba suspender la audiencia. 

Al momento de definir o modificar el cronograma del Proceso de Contratación la entidad deberá verificar que el 
día hábil siguiente a la fecha de apertura de las ofertas económicas no corresponda a un día festivo en Estados 
Unidos, con el objetivo de no afectar el proceso de definición del método de ponderación de las propuestas.  

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las 
fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la oferta 
económica.  

A. Mediana con valor absoluto 



 
 
 

 

 

PA05-PR19-MD01 V.1.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Página 85 de 106 
 

En el evento que solo exista una oferta habilitada respecto de la cual se vaya a realizar la apertura del sobre 
No 2, la Entidad podrá prescindir de la definición de la TRM y escogencia de método de ponderación de la 
oferta económica. Mediana con valor absoluto 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se 
entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación 
del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el 
número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana 
será el promedio de los dos valores centrales. 

 

Donde: 

•        𝑉𝑖:    : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

•        m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

•        Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así: 

         I.               Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será 
asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se 
utilizará la siguiente fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑀𝑒
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 
propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se 
utilizará la siguiente fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑉𝑀𝑒
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

B. Media Geométrica 
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Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de 
calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛  

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje al 
valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica 
calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

Donde: 

 Donde: 

•  MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas. 

• Vi : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

Se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica y el valor total corregido de cada una de 
las propuestas. 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de las 
ofertas hábiles para calificación económica. 

. 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• : Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 
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• : Es la media aritmética baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 

Donde: 

• : Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

Para efectos de ponderar propuestas cuyo valor sea mayor a  , se tomará el valor absoluto de la diferencia 
entre la media aritmética baja y el valor total corregido de cada una de las propuestas. 

D. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor 
valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 
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• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
● 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

13.2.5. FACTOR DE CALIDAD 

La entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 

 

Concepto Puntaje 

Implementación del programa de gerencia de proyectos 10 

Criterios Ambientales y Sociales. 20 

Total 30 

 

Las Entidades Estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro 
Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes de 
Proponentes Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado registro, 
se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor de calidad.  

En todo caso, no se descontará el puntaje en los términos previstos en el inciso anterior cuando el Proponente 
no oferte el factor de calidad, por lo que éste obtendrá cero (0) puntos en este criterio de evaluación. En esta 
circunstancia, la Entidad no podrá reducir el puntaje de la sumatoria obtenida en los demás factores de 
ponderación.  

13.2.6. IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GERENCIA DE PROYECTOS 

La entidad asignará 10 puntos al proponente que se comprometa a instaurar un programa de gerencia de 
proyectos mediante la suscripción del Anexo – Programa de gerencia de proyectos, en el cual bajo la gravedad 
de juramento conste el compromiso que en este sentido asume. 

Para efectos del presente proceso de selección, por gerencia de proyectos se entiende la aplicación de 
conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas a las actividades del proyecto para cumplir con los 
requisitos de este, lo cual se logra mediante la aplicación de procesos de gerencia de proyectos en las fases 
de inicio, planificación, ejecución, monitoreo, control, y cierre del proyecto. La gerencia de proyectos requiere: 
identificar requisitos; abordar las diversas necesidades, inquietudes y expectativas de los interesados; equilibrar 
las contingencias que se relacionan entre otros aspectos con el alcance, la calidad, el cronograma, el 
presupuesto, los recursos y el riesgo. 

Para la ejecución del contrato, el adjudicatario deberá instaurar el programa de Gerencia de Proyectos y contar 
con un profesional tiempo completo en las áreas de la Ingeniería o la Arquitectura, con matrícula profesional 
vigente, que cumpla con las siguientes condiciones dependiendo de la complejidad del proyecto: 
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● Profesional con certificado o credencial PMP (Project Management Professional), con mínimo un (1) 
año de experiencia como Coordinador, Gerente, Líder o Director de Proyectos de Construcción y/o 
mejoramiento vial. 

Para acreditar lo anterior, el adjudicatario deberá aportar copia del acta de grado y/o diploma que certifique que 
el profesional es Ingeniero y/o Arquitecto, así como certificación o credencial PMP vigente. Adicionalmente, 
deberá presentar certificaciones o contratos en los que se evidencie la experiencia solicitada en gerencia de 
proyectos. 

Para efectos del presente pliego, se entiende pensum académico, como el documento que contiene todas las 
asignaturas o materias que componen el plan de estudio de una determinada carrera. 

Para efectos de la equivalencia, el pensum académico deberá contener como mínimo estudios en las áreas de: 

● Formulación, Evaluación o Gestión de Proyectos 
● Gerencia del talento humano 
● Principios de administración de proyectos (Planeación, organización, dirección y control) 
● Planeación Estratégica 
● Finanzas 

El programa de Gerencia de Proyectos estará sujeto al seguimiento de la interventoría durante la ejecución del 
contrato. 

En el evento de que el título académico haya sido obtenido en el extranjero el Proponente deberá acreditar la 
convalidación de dicho título ante el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con lo establecido en el 
anexo complementario. 

Para efectos de estimar el tiempo de experiencia como coordinador, gerente, líder o director de proyectos de 
Proyectos de Construcción y/o mejoramiento vial, se tendrá en consideración el tiempo transcurrido entre la 
fecha de inicio y de terminación indicada en las certificaciones presentadas, independientemente de su 
dedicación. En el evento de que existan traslapos de tiempo, solamente se tendrá en cuenta una vez el tiempo 
traslapado. 

13.2.7. CRITERIOS AMBIENTALES Y SOCIALES  

La Entidad asignará veinte (20) puntos al Proponente que durante la ejecución del contrato se comprometa a 
implementar los siguientes criterios ambientales y sociales. 

Para la acreditación del compromiso y asignación de puntaje el proponente deberá presentar el Anexo– Criterios 
Ambientales y Sociales, debidamente suscrito y bajo la gravedad de juramento conste el compromiso que en 
este sentido asume, de realizar las siguientes actividades:. 

● Garantizar que, durante la ejecución de la obra, el personal que vincule el contratista cuente con 
espacios y programas adecuados para el uso de medios de transporte alternativos. 
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● Establecer programas al interior del proyecto que busquen desincentivar el uso de plásticos de un solo 
uso, así como incluir actividades en donde se vincule a la comunidad en la gestión adecuada de 
residuos posconsumo  

 
13.2.8. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún 
caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 20 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

 

13.2.9. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una 
persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un 
extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para 
el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos 
a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por 
un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o 
por un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la 
vinculación de personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de 
manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas 
previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir 
la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el 
diligenciamiento de la opción 3 del Anexo – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el 
caso que no se diligencie la opción 3 del Anexo – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la 
Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  

Para determinar uno o varios bienes nacionales relevantes, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios 
establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, “(…) Puntaje para la promoción de la 
industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. (Adicionado por el artículo 2 del Decreto 
680 del 22 de junio de 2021) La Entidad Estatal en los Procesos de Contratación de servicios, otorgará el 
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puntaje de que trata el inciso primero del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 al proponente que oferte Servicios 
Nacionales o servicios extranjeros con trato nacional de acuerdo con la regla de origen aplicable.   

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, la Entidad Estatal definirá de manera razonable y 
proporcionada los bienes colombianos relevantes teniendo en cuenta: 

1. El análisis del sector económico y de los oferentes, y, toda aquella información adicional con la que cuente 
la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación;  

2. El porcentaje de participación de los bienes en el presupuesto del Proceso de Contratación; y  

3. La existencia de los bienes en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, en los términos del Decreto 
2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.  

En aquellos casos en que, de acuerdo con el objeto contractual, no existan bienes colombianos relevantes o 
no exista oferta nacional de los mismos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, la Entidad Estatal 
otorgará el puntaje de que trata el inciso primero del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 al proponente que vincule 
el porcentaje mínimo establecido por la Entidad Estatal de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, que no podrá ser inferior al 40% del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento 
del contrato.  

La Entidad Estatal documentará este análisis y dejará constancia en los Documentos del Proceso. (…)”. 

En cumplimiento de los referidos criterios, la Entidad Estatal usa la siguiente metodología para identificar los 
bienes nacionales relevantes para la ejecución del objeto a contratar:  

1. Identificar dentro del Presupuesto Oficial los bienes o insumos requeridos para la ejecución del proyecto. 

2. Calcular el valor parcial de los bienes o insumos identificados, para lo cual se deberá multiplicar el valor 
unitario de cada uno por la cantidad requerida. 

3. Calcular el valor total realizando la sumatoria de los valores parciales de los bienes o insumos requeridos 
en el proyecto. 

4. Determinar el porcentaje de participación de cada bien o insumo usando su valor parcial dividido por el 
valor total, cociente que deberá ser multiplicado por cien (100). Para esto se aplicará la siguiente fórmula: 

 

5. Determinar el porcentaje acumulado entendido como la sumatoria de los porcentajes de participación 
definidos en el numeral anterior. Para lo cual, se sugiere, organizar los bienes en una tabla, en orden 
descendente según su porcentaje de participación, disponiendo una fila por cada bien, una columna para 
el nombre o descripción del bien, otra para el porcentaje de participación y otra en la que se consignará 
el porcentaje acumulado.  

Al bien o insumo que tiene la mayor participación, es decir, el que ocupa el primer lugar en el listado, le 
corresponderá como porcentaje acumulado el valor asignado como porcentaje de participación. Para 
el segundo bien el porcentaje acumulado será la suma de su porcentaje de participación con el 
porcentaje acumulado asignado al bien que lo antecede en el listado. Del mismo modo, para el tercer bien 
el porcentaje acumulado será la suma de su porcentaje de participación con el porcentaje acumulado 
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calculado para el anterior bien, y así sucesivamente deberá procederse respecto de los demás bienes hasta 
completar todos los porcentajes acumulados. Para mayor claridad se aplicará la siguiente fórmula. 

 

6. Identificar los bienes o insumos cuyo porcentaje acumulado esté dentro del ochenta por ciento (80%) o un 
valor aproximado por debajo. 

7. Identificar los bienes o insumos que cumplan con la condición anterior y en relación con estos se calculará 
el promedio de su porcentaje de participación. El promedio se calculará realizando la sumatoria de los 
porcentajes de participación de cada bien, resultado que luego se dividirá entre el número de bienes que 
se promedian.  

8. Los bienes relevantes serán aquellos cuyo porcentaje de participación sea igual o superior al promedio 
calculado en el paso anterior.  

9. Verificar si uno o varios bienes que cumplan con lo previsto en el numeral anterior se encuentran incluidos 
en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, en los términos del Decreto 2680 de 2009. De estar 
incorporados, la Entidad Estatal verificará al momento de publicar el pliego de condiciones definitivo que el 
registro del bien o insumo esté vigente hasta una fecha posterior a la del cierre del proceso. Para tal efecto, 
se entiende por fecha del cierre la publicada en el pliego de condiciones definitivo. 

Entidad quien producto del análisis de las condiciones económicas del sector, de los oferentes, de la existencia 
de bienes en el Registro de Productores de Bienes Nacionales y de las reglas previamente definidas, estableció 
los bienes nacionales relevantes para el Proceso de Contratación, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. 
del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 680 de 2021. 

En el presente Proceso de Contratación los bienes nacionales relevantes son:  

No
. 

Bien 
nacional 
relevante 

Fecha de 
inscripción 

Fecha de 
vigencia 

No. de 
partida 

arancelaria 

% de 
participación 

Puntaje 
individual 
de cada 

bien 

1. Malla 
2022061400941

45 
2023-06-

14 
7314200000 29.1 29.1 

2. Tubos 
2022050300917

96 
2023-05-

03 
7306500000 17.7 46.8 

Fuente: Elaboración propia 

Para asignar el puntaje deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:  

A. Los puntajes por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 
solo se otorgarán a los Proponentes que se comprometan a adquirir uno, varios o todos los bienes nacionales 
relevantes para el cumplimiento del contrato. Para efectos de obtener el puntaje, la oferta respectiva no 
podrá someterse a condicionamientos. 
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B. Cuando se determine la existencia de oferta de los bienes nacionales relevantes requeridos para el desarrollo 
del presente objeto contractual dentro del Registro de Productores de Bienes Nacionales, no se otorgará 
puntaje a los Proponentes que no ofrezcan alguno de los bienes mencionados. Esto aunque se comprometan 
a vincular al cumplimiento del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación 
de servicios colombianos. 

C. Cuando la Entidad Estatal haya determinado la existencia de más de un bien nacional relevante, se otorgará 
el puntaje de manera proporcional a la cantidad de bienes nacionales relevantes que los Proponentes se 
comprometan a incorporar durante la ejecución del contrato y dependiendo del porcentaje de participación 
de estos bienes nacionales relevantes para la obra pública del sector transporte: 

Para efectos de la asignación de puntaje, la Entidad Estatal definirá el puntaje de cada bien nacional 
relevante de acuerdo con su porcentaje de participación, para lo cual aplicará la siguiente fórmula.  

𝑃𝑖 =
𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (%)𝑖 ∗ (𝑃𝑚𝑎𝑥)

∑𝑛
𝑖 𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (%)

 

Donde: 

Pi: Puntaje de cada bien relevante 

i: Bien o bienes nacionales relevantes  

n: Número de bienes nacionales relevantes  

Participación (%) i : Porcentaje de participación del bien 

Pmax =Puntaje máximo para el factor de evaluación de apoyo a la industria nacional (20 puntos)  

∑𝑛
𝑖 𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (%): Sumatoria de los porcentajes de participación de los bienes  

Para efectos de la asignación de los puntajes indicados, la Entidad Estatal tendrá en cuenta hasta el séptimo 
decimal.  

Definido el puntaje de cada bien nacional relevante, la Entidad Estatal otorgará el puntaje a cada Proponente 
dependiendo de la cantidad de bienes nacionales relevantes ofertados y el puntaje individual asignado a 
cada uno de ellos. Para la asignación de este puntaje se aplicará la siguiente fórmula. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 =  ∑

𝑖

𝑗=0

𝑃𝑖 

Donde: 

Puntaje proponente: Puntaje asignado al Proponente  

∑𝑖
𝑗=0 𝑃𝑖 : Sumatoria de los puntajes de los bienes relevantes seleccionados por el Proponente 
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Para efectos de la asignación del puntaje a los Proponentes, la Entidad Estatal tendrá en cuenta hasta el 
séptimo decimal. En todo caso, el puntaje asignado a los Proponentes no podrá superar los veinte (20) 
puntos. 

D.  En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá incorporar todos o 
algunos de los bienes nacionales relevantes. Además de la incorporación del bien nacional relevante, 
tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con la definición de Servicios 
Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del 
puntaje aplicable en lo referente con el apoyo de la industria nacional.  

Para esos efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la 
regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 
correspondiente:  

No. 
Composición del Proponente 

Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional  

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato nacional 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional  

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país con 
el que se tenga acuerdo 

comercial o la del Decreto 1082 
de 2015. Si el Proponente 

Plural no especifica a cuál regla 
se acoge, se aplicará la del 

Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional  

4. 
Proponente plural en el que al 

menos uno de los integrantes es 
extranjero sin trato nacional. 

No aplica la regla de origen del 
Decreto 1082 de 2015, ni la de 

los países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional en 

servicios extranjeros 

13.2.10. ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  

A. Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del 
Anexo– Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, 
según corresponda:  

B.  Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del 
objeto contractual de conformidad con la ley.  
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C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por 
alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por 
promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Anexo – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Anexo – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los servicios son 
originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente 
Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional 
ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. 
del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá 
demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, 
allegando la información y/o documentación que sea requerida.  

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no 
podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional.  

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes 
presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante 
del Proponente Plural deberá diligenciar el Anexo – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no 
obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

13.2.10.1. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 
Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 
Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, 
operativo y profesional de origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior 
deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En 
este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del 
Proponente deberá diligenciar el Anexo – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros el 
cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por 
ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar 
adjudicatario del Proceso de Contratación. 
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La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 
cuando el Proponente que presente el Anexo – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros 
no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El Anexo – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado por los 
Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el 
evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos 
uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Anexo – Incorporación de Componente 
Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Anexo – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del aparte “PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES 
O CON TRATO NACIONAL” del  presente documento. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

13.2.11. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con discapacidad 
de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018).  

Para esto debe presentar: i) el Anexo – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito por la persona 
natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual certifique el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso 
de selección ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente 
a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Para los proponentes plurales, la Entidad Estatal tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 
proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el 
proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “valor mínimo a certificar (como % 
del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el aparte “PARA 
SUBCONTRATOS” del presente documento, sin importar si la experiencia es general o específica. 

El Anexo -VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD, en el caso de los proponentes 
plurales, debe suscribirse por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica que aporte como 
mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. 

13.2.12. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (DECRETO 1860 DE 2021)  

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad 
de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Anexo – Acreditación de emprendimientos y 
empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de 
dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial en 
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cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia 
solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) 
puntos por este factor de evaluación. 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez 
por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

13.2.13. MIPYME (DECRETO 1860 DE 2021)  

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de 
Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya.  

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente 
debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos 
habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los 
índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para 
la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita 
la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la 
Unión Temporal. 

NOTA: En el evento que la subsunción del RUP solo sea para dar cumplimiento a el requisito que indica que la 
fecha de expedición del certificado no sea mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre 
del Proceso de Contratación, no se aplicara lo dispuesto en la parte final del inciso segundo de este numeral. 

Por lo tanto, una vez presentada la subsanación, la Entidad Estatal analizará y valorará la información allegada 
por el proponente, con el fin de establecer si efectivamente se trata de únicamente una aclaración o 
actualización de fecha de expedición del certificado del RUP, caso en el cual se podrá otorgar al proponente el 
puntaje por este criterio. 

 
14. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

 
La Anexo – matriz de Riesgos, incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del Contrato. 
Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, cual es 
el tratamiento en caso de ocurrencia y quien es el responsable del tratamiento entre otros aspectos.  

 
15. GARANTÍAS 
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a. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía 
no es subsanable y se rechazará la oferta. 

Las características de las garantías son las siguientes: 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo 
y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD identificada con NIT 
899.999.061-9 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados 
en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor Asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección. 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

● Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia 
de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de 
ejecución del respectivo contrato. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la 
oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar ni 
modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía 
de seriedad de la oferta. 
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NOTA: La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de la misma, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 3º del artículo 5º de la Ley 1882 de 
2018. 

16. GARANTÍAS DEL CONTRATO 

16.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los TRES (03) días hábiles siguientes contados a partir de la 
firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, 
(ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD identificada con NIT 
899.999.061-9 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor 
Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Su vigencia se iniciará a partir 
de la suscripción del contrato y 
la misma se constituirá hasta la 
liquidación del contrato 

En cuantía 
equivalente al 
treinta por 
ciento (30%) del 
valor total del 
contrato.  

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en 
el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato y tres (3) 
años más. 

20% del valor 
total del 
contrato 

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas 
a satisfacción 

Su vigencia se iniciará a partir 
de la suscripción del contrato y 
la misma se constituirá por un 
término de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha en 
la cual la Secretaría Distrital de 
Movilidad recibe a satisfacción 
la obra y la cual será 

30% del valor 
total del 
contrato 
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Característica Condición 

actualizada una vez 
entregadas las obras 

 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

● Número y año del contrato  

● Objeto del contrato 

● Firma del representante legal del contratista 

● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga 
del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el 
caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya 
lugar. 

NOTA 1: Las garantías no podrán ser canceladas sin la autorización por escrito por parte de la Secretaría 
Distrital de Movilidad. 

NOTA 2: El contratista deberá realizar todas las gestiones necesarias para mantener vigentes las garantías o 
seguros a que se refiere esta cláusula. 

NOTA 3: Estará a cargo del contratista el pago de la prima y demás erogaciones de constitución y 
mantenimiento de las garantías mencionadas. 

NOTA 4: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue o suspenda o cualquier otro evento que fuera 
necesario, el contratista se obliga a modificar las pólizas señaladas en esta cláusula, de acuerdo con las normas 
legales vigentes. 

NOTA 5: La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de 
pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. 
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NOTA 6: A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas 
provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias 
en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, cualesquiera otras 
excepciones que posea el asegurador en contra del contratista. 

NOTA 7: Para efectos de constituir las garantías el contratista deberá tener en cuenta el valor del contrato. 

NOTA 8: En todo caso se debe precisar que el contratista deberá garantizar que las garantías se encuentren 
vigentes hasta la liquidación del contrato. 

ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE LA GARANTÍA 

El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por 
causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados 
por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la 
construcción. El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se 
ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán 
vigentes por un período de garantía de CINCO (5) AÑOS, contados a partir de la fecha del acta de recibo 
definitivo de las obras. El contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la entidad le 
señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el 
contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la entidad podrá hacer efectiva la 
garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el contratista será responsable de los daños que 
se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas durante el período de garantía. 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable de que puedan 
llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la entidad podrá exigir la 
ejecución de nuevas pruebas a cargo del contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. 

i. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con 

las siguientes características: 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD identificada con NIT 
899.999.061-9 y el Contratista 

Tomador 
● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 

y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 
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Característica Condición 

en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, 
se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): 
la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para 
lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor  Quinientos (500) SMMLV10 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y y DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
identificada con NIT 899.999.061-9 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos 
en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

● Número y año del contrato  

● Objeto del contrato 

● Firma del representante legal del contratista 

● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor 
de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la 
pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 

El contratista deberá presentar junto con la garantía de responsabilidad civil extracontractual el comprobante 
de pago de la misma, de conformidad con el Artículo 1068 del Código de Comercio "MORA EN EL PAGO DE 
LA PRIMA>. <Artículo subrogado por el artículo 82 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> La 
mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 

 
10

 artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015 
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producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima 
devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. Lo dispuesto en el inciso anterior 
deberá consignarse por parte del asegurador en la carátula de la póliza, en caracteres destacados. Lo dispuesto 
en este artículo no podrá ser modificado por las partes”. 

 
17. DEMOCRATIZACIÓN DE OPORTUNIDADES ECONÓMICAS EN EL DISTRITO CAPITAL – DECRETO 
380 DE 2015 

Las disposiciones contenidas en el Decreto 380 de 2015 de la Alcaldía Mayor de Bogotá son de obligatorio 

cumplimiento por parte de los organismos y entidades distritales que conforman los Sectores Central, 

Descentralizado y de las Localidades, señalados en el Acuerdo 257 de 2006, con excepción de las Empresas 

de Servicios Públicos y la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, a quienes ésta aplica a título de 

recomendación. 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16. del decreto 1860 de 2021 en el cual se imparten 

indicaciones para el “Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, 

desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial 

protección constitucional”;  y dado que, para algunas de las actividades que se contratarán en el presente 

proceso de selección se pueden realizar con el apoyo de personal no calificado y no especializado, la Secretaría 

Distrital de Movilidad considera pertinente exigir para el presente proceso la obligación de provisión de bienes 

o servicios por parte de población sujeta de protección especial constitucional en por lo menos un 5% para los 

contratos de obra pública. 

 

18. DECRETO 142 DE 2023  

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 142 de 2023 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional para promover el acceso 
al sistema de Compras Públicas de las Mipymes, las Cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, 
se incorporan criterios sociales y ambientales en los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales, se 
incluye el Título de emprendimiento comunal y se dictan otras disposiciones”, específicamente en el artículo 
2.2.1.1.1.6.8. “Ferias de Negocios Inclusivas” que textualmente indica lo siguiente: 

"Artículo 2.2.1.1.1.6.8. Ferias de Negocios Inclusivas. En el marco de la planeación contractual, a efectos de 
generar insumos para el análisis del sector económico relativo al objeto del proceso de contratación, las 
entidades estatales podrán realizar consultas al mercado desarrollando Ferias de Negocios Inclusivas. La 
información recolectada en el marco de estas Ferias de Negocios Inclusivas podrá ser utilizada por las 
entidades estatales para identificar los eventuales obstáculos que pudieran limitar la participación en los 
procesos de contratación de las Mipymes.  

 Dentro de estas Mipymes se encuentran entre otras, las cooperativas de acuerdo con los requisitos del artículo 
23 de la Ley 2069 de 2020 o las que se constituyan como entidades de economía solidaria de acuerdo con los 
requisitos del artículo 6 de la Ley 454 de 1998 o la norma que las modifique o sustituya. 
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 Las asociaciones conformadas por sujetos de especial protección constitucional, asociaciones de pequeños 
productores locales y productores locales agropecuarios cuyos sistemas productivos pertenezcan a la 
Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria podrán ser clasificadas como Mipymes en los términos previstos 
en el artículo 23 de la Ley 2069 de 2020, el artículo 2 de la Ley 590 de 2000 y por el Decreto 957 de 2019 o las 
normas que los modifiquen”.  

Una vez revisado el Decreto 142 de 2023, la Secretaría Distrital de Movilidad da cumplimiento al análisis 
realizado al citado Decreto, considerando no procedente realizar las Ferias de Negocios Inclusivas teniendo en 
cuenta que no se vio la necesidad de realizar este ejercicio toda vez que el sector de la construcción cuenta 
con un mercado amplio de participación de las Mipymes, de conformidad con el análisis realizado en el 
documento Estudio del Sector del presente proceso. 

De igual forma, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 adicionado 
por el Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, y con el fin de establecer condiciones habilitantes diferenciales que 
promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme 
domiciliadas en Colombia, se tendrán, además de los índices de capacidad financiera y organizacional, el 
número de contratos para la acreditación de la experiencia como criterios diferenciales para Mipyme para 
acreditar la experiencia de proponentes si corresponde a Mipymes nacionales, sin que se ponga en riesgo el 
cumplimiento adecuado del objeto contractual. 

Finalmente es importante mencionar que del presente proceso de selección se adjudicará un (1) solo contrato 
que facilita la participación de las Mipymes bajo la figura de proponentes plurales bien sea Consorcio o Unión 
Temporal.   

  

19. COBERTURA POR ACUERDOS COMERCIALES 

El proceso de contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 439 de la 
Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), teniendo en cuenta lo dispuesto en el Manual de 
acuerdos comerciales de Colombia Compra Eficiente del 24 de noviembre de 2021. 

Acuerdo Comercial 

 
Acuerdo 

Comercial 
Vigente 

Entidad 
Estatal 
Incluida 

En el 
Acuerdo 

Valor del 
proceso 
>=  al 
Umbral 

Excepción 
Aplicable 
al proceso 

Acuerdo 
Comercial 

Aplicable al 
proceso 

Alianza Pacífico 

Chile SI SI NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 

Perú SI SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO NO 

Chile SI SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO NO 

Costa Rica SI SI NO NO NO 
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Acuerdo Comercial 

 
Acuerdo 

Comercial 
Vigente 

Entidad 
Estatal 
Incluida 

En el 
Acuerdo 

Valor del 
proceso 
>=  al 
Umbral 

Excepción 
Aplicable 
al proceso 

Acuerdo 
Comercial 

Aplicable al 
proceso 

Estados Unidos11 SI SI NO NO NO 

Estados AELC SI SI NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI NO NO NO NO 

Guatemala SI SI SI NO SI 

Honduras SI NO NO NO NO 

Unión Europea (aplicable a Reino Unido 
e Irlanda del Norte) 

SI SI NO NO NO 

Israel SI SI NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI NO NO NO NO 

Decisión 439 de 1998 CAN SI SI SI NO SI 

En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que cuenten 
con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  

Adicionalmente, los proponentes de estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la existencia 
de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

20.  ANEXOS DEL ESTUDIO PREVIO 
 

20.1  ANEXOS 

1.                   Anexo Técnico 

2.                   Estudio del Sector 

3.                   Carta de presentación de la oferta 

4.                   Conformación de Proponente plural (Anexo- Consorcios) (Anexo- UT) 

5.                   Experiencia 

6.                   Capacidad financiera y organizacional 

7.                   Capacidad residual 

 
11 Se otorgará trato nacional a los proveedores de los Estados Unidos que (i) tienen como lugar principal de 

negocios los Estados de Arkansas, Colorado, Florida, Illinois, Mississippi, New York, Puerto Rico, Texas o Utah; 
o (ii) son propiedad o están controlados por empresas que tienen como lugar principal de negocios los Estados 
mencionados en el ordinal (i) anterior; u (iii) ofrecen bienes o servicios producidos sustancialmente (por lo 
menos el 51 % del valor de los bienes o servicios) en los Estados mencionados en el ordinal (i) anterior, excepto 
los servicios de construcción para los cuales no es aplicable esta última regla 
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8.                   Pagos de aportes parafiscales 

9.                   Factor de calidad 

10.               Vinculación de personas con discapacidad 

11.               Puntaje de Industria Nacional. 

12.               Acreditación empresa mujeres 

13.               Calidad ambiental 

14.               Cumplimiento de obligaciones ambientales 

15.               Glosario 

16.               Pacto de Transparencia 

17.               Capacidad financiera y organizacional 

18.               Anexo Matriz – Indicadores financieros y organizacionales 

19.               Anexo Matriz  – Riesgos. 

20.               Oferta económica 

21.               Formulario – Formulario de Presupuesto Oficial 

22.               Autorización vigencias futuras 

 

Aprobado por 
 
 
 
 
FIRMA__________________________ 
JUAN CAMILO RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
Director de Ingeniería de Tránsito 
Gerente de Proyecto 
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